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I. Presentación  del  Plan de Desarrollo  Municipal  de Ixtapan  del  Oro 2025-2027 

Desde la época prehispánica se tiene el antecedente de la existencia del municipio en la cultura mexica, 

en los calpullis, cuyo gobierno estaba formado por el consejo de ancianos. El calpulli era una 

organización social y territorial autosuficiente, las familias integrantes producían bienes necesarios y 

suficientes para su subsistencia. 

 
El Plan de Desarrollo Municipal de Ixtapan del Oro para el periodo 2025-2027 es un documento que se 

apega a lo señalado en nuestra legislación vigente y en los criterios considerados por el Manual para la 

Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo publicado por el Gobierno del Estado de México; en él se 

encuentran integrados los temas de desarrollo de los ejes que propone nuestro gobierno estatal y la 

visión de la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030. 

 
Ixtapan del Oro es un municipio netamente agropecuario donde el 65% de su población 

económicamente activa se dedica a esta actividad y que a su vez representa una de las mayores 

fortalezas de esta sociedad productiva. Nuestro municipio es una tierra de grandes retos y desafíos, en 

esta adversidad se ha logrado desarrollar bienestar y estamos convencidos de que este momento es el 

indicado para actuar responsablemente para cumplir los compromisos actuales y del futuro, debido a lo 

anterior, es de suma importancia contar con un Plan de desarrollo municipal resultado de un trabajo 

incluyente y participativo, que emane de las voces de la población ixtapense, que plasme sus 

necesidades más sentidas y con ellas proyectos, objetivos, estrategias y líneas de acción, 

estratégicamente definidos, que permita ejercer los recursos naturales, humanos, financieros y de 

infraestructura de manera eficaz y eficiente. 

 
El presente Plan de Desarrollo Municipal cuenta con los elementos necesarios para que el municipio de 

Ixtapan del Oro, desarrolle un proceso de crecimiento integral, a partir del potencial y las necesidades 

detectadas en cada comunidad y que, durante el trienio 2025-2027 detonará el bienestar de la población, 

fortaleciendo el tejido social, generando riquezas y competitividad productiva; es importante destacar 

que el desarrollo municipal debe ser responsabilidad de los gobiernos federal, estatal y de la población 

en general, ya que de lo contrario, no puede haber un desarrollo integral sólido (económica, social, 

cultural, institucional), que permita erradicar la pobreza y desigualdad social. 
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II. Mensaje  de Gobierno  y Compromiso  Político  

 
Ixtapan del Oro es tierra de mujeres y hombres que trabajan intensamente por alcanzar sus sueños; los 

contrastes de nuestra sociedad se hacen visibles en todos los ámbitos y es por ello por lo que surge la 

necesidad de implementar políticas públicas que mejoren el bienestar de nuestros habitantes. 

 
Al iniciar nuestra campaña política definimos el valor de la igualdad y la importancia del deber cumplido, 

hoy como integrantes de un ayuntamiento adquirimos la responsabilidad de incluir todas las propuestas 

donde existe coincidencia de desarrollo y bienestar. Recorrer el territorio municipal nos permitió verificar 

las condiciones de rezago social de muchas de nuestras familias, donde los grupos vulnerables padecen 

de igualdad de derechos y de oportunidades, donde el acceso a los servicios básicos está por debajo 

de los índices deseables y donde las oportunidades de desarrollo son difíciles de alcanzar. 

 
La democracia clarifica el dialogo y a través de ella es que hicimos el compromiso con ustedes de 

mejorar las condiciones de vivienda, el acceso al agua potable y el drenaje, el impulso de las actividades 

productivas, el reconocimiento de la mujer y el fortalecimiento de la educación; estas premisas son las 

bases para materializar los deseos de todos nosotros. 

 
Mi principal aspiración es trabajar intensamente para cumplirte, y lo haremos posible valiéndonos de la 

eficiencia, la austeridad, la transparencia y el más amplio sentido humano; este documento representa 

la ruta para dar solución a sus demandas, al mismo tiempo representa la llave de salida de mis 

compromisos con ustedes; les aseguro que siempre procuraremos el bienestar y el desarrollo integral 

de nuestro querido municipio. 
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III. Marco  normativo  

La planeación municipal tiene un amplio marco jurídico, tiene sus orígenes en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 25 y 26. 

Artículo 26: La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación 

que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan 

y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

Es sin embargo en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios en donde se establecen las 

normas para realizar la planeación municipal. El Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 de Ixtapan del 

Oro tiene su fundamento en las siguientes leyes: 

Cuadro  1. Constitución  Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos  

Título  Capítulo  Artículo  

Primero  
Primero de las garantías 
individuales 

25, 26 

Quinto:  
De los  Estados  de la Federación  
y del Distrito Federal  

 
115, fracción V, 
inciso  A y C; fracción  
VI 

Fuente. Elaboración propia 

Cuadro  2. Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de México  

Título  Capítulo  Artículo  

Octavo  

Prevenciones  generales  

 
139 

Fuente. Elaboración propia 

Cuadro  3. Ley Orgánica  de la Administración  Pública  Federal  

Título  Capítulo  Artículo  

Primero:  

De la Administración  Pública  
Federal  

Único:  

De la Administración Pública Federal 
9 

Segundo:  
De la Administración  Pública 
descentralizada  

Primero:  
De las Secretarías  de Estado  y los 
departamentos administrativos  

12 

Fuente. Elaboración propia 

Cuadro  4. Ley Orgánica  Municipal  del  Estado  de México  

Título  Capítulo  Artículo  

 

 
Segundo  

De los  ayuntamientos  

Tercero  31 fracción  XXI 

Sexto  

De la suspensión  y desaparición 
de los Ayuntamientos  
De la suspensión  o revocación  
del mandato  de alguno  de sus 
miembros  

 
44 fracción  I 

45 fracción  III 

46 fracción  IV 
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Tercero  

De las atribuciones de los miembros 

del ayuntamiento, sus comisiones, 

autoridades auxiliares y órganos de 

participación ciudadana 

Quinto  

De las Comisiones, Consejos de 

Participación Ciudadana y 

Organizaciones Sociales 

64 

69 fracción I, inciso B 

70 

72 

74 fracción I, II, III 

Séptimo  

Comisión de Planeación para el 

Desarrollo Metropolitano 

82 

83 fracción I, II, V 

84 

Cuarto  

Régimen Administrativo 

Primero  

De las Dependencias 

Administrativas 

88, 

114 al 122 

Fuente. Elaboración propia 

 
Cuadro  5. Ley de Planeación  

Título  Capítulo  Artículo  

Primero  

Disposiciones  generales  
1, 2, 3, 4, 14 

Segundo  

Sistema  Nacional  de Planeación 

Democrática  

 
Fracción  III 

Cuarto  

Plan y programas  
21, 22, 27, 28, 32 

Quinto  

Coordinación  
33, 34 

Fuente. Elaboración propia 

Cuadro  6. Ley de Planeación  del Estado  de México  y Municipios  

Título  Capítulo  Artículo  

Primero  

Disposiciones  Generales  
1 fracción  I, II, III y IV 

Segundo  

De la Planeación  Democrática  para el 
Desarrollo del Estado México y municipios  

14, 18, 19 fracción  I, II y 

III; 20 

Tercero  

De los  Planes  de Desarrollo  y sus  programas  
22, 26 

Cuarto  

Del Control,  Seguimiento  y Evaluación  de la 
Ejecución  

35, 36, 37, 38 

Quinto  

De la coordinación  y participación  
39, 40, 41, 43 

Sexto  

De los  Comités  de Planeación  para el Desarrollo  

44, 49, 50, 51 fracción  I, 

II, 52 y 53 

Fuente. Elaboración propia 
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Cuadro  7. Reglamento  de la Ley de Planeación  del  Estado  de México  y Municipios  

Fuente. Elaboración propia 

 
Hay que resaltar que la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en el artículo 18 fracción 

I se establece como una responsabilidad de los Ayuntamientos: 

 

ñElaborar conforme a los criterios y metodolog²a que el Ejecutivo del Estado proponga a trav®s de la 

Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de 

Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro 

Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través del Órgano Superior de 

Fiscalizaci·n del Estado de M®xicoò. 

Así mismo, en el artículo 50, precisa que: 

 

El Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento rector de la planeación municipal en el que deberán 

quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en 

materia económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral de la poblaci·né; 

También se destaca que para su elaboración deberán incluirse las propuestas planteadas por los 

distintos sectores de la sociedad a través de mecanismos de participación y consulta popular instituidos 

por el COPLADEMUN. 

Título  Capítulo  Artículo  

Primero  

Disposiciones  Generales  

1, 2 fracción  IX, XXIII, XXVI, 

XXXIV; 3, 4 fracción  II 

Segundo  

De la Planeación Democrática para el 

Desarrollo  del  Estado  México  y municipios  

10, 15 fracción  IV, 18 

fracción I, II, III, IV, V, VI, 

VII y 20 

Tercero  

De los  Planes  de Desarrollo  y sus 

programas  

50, 51, 52, 53, 54 fracción  

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII; 63 

fracción  II, III, IV y 64 

Cuarto  

Del Control,  Seguimiento  y 

Evaluación  de la ejecución  

 
67, 68, 71, 75 
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IV. Alineación  del  Plan de Desarrollo  de Ixtapan  del  Oro 2025-2027 con  el Plan Estatal  de 

Desarrollo 2023 -2029 y sus programas  

 
Alinear la política del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 con el nuestro, más allá de 

dar cumplimiento a lo que prevé la normatividad en la materia, representa un compromiso con la 

pluralidad y la suma de esfuerzos, así como con la visión de la Cuarta Transformación. 

 
El éxito de las políticas públicas que se ejecutan a través de los instrumentos de planeación es la 

congruencia que guardan con distintos órdenes de gobierno, pero, sobre todo, por la capacidad de 

adaptar los objetivos hacia fines comunes, sin modificar la esencia de las visiones de cada gobierno. 

 
El presente Plan refleja una alineación estratégica de los Ejes del Cambio y Transversales con los temas 

nacionales y estatales, bajo el entendimiento de que las políticas públicas que promueven el bienestar 

de la entidad se encuentran ligadas directa e indirectamente a las políticas exitosas de los tres órdenes 

de gobierno. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

El Plan de Desarrollo Municipal de Ixtapan del Oro 2025-2027 orientado por el Plan Nacional, el Plan 

Estatal, los programas sectoriales y regionales, se integró considerando la política pública de los dos 

órdenes superiores de gobierno para ser un instrumento eficaz del quehacer gubernamental que genere 

impactos positivos en el territorio municipal determinado. 

PDM 
Ixtapan del 

Oro 

2025-2027

Plan de Desarrollo del 
Estado

de México 2023-2029 
integrado por 4 ejes del 

cambio y 3 ejes 
transversales sustentados 

en el humanismo 
mexicano

7 Programas 
Regionales

6 Programas 
Sectoriales
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PND 2025-2030 PDEM 2023-2029 PDM 2025-2027 

Gobernanza con justicia y participación 
ciudadana 

Desarrollo Sustentable 

Economía moral y trabajo 

Desarrollo con bienestar y humanismo 

Ejes Transversales 

Cero corrupción y gobierno del pueblo y para 
el pueblo 

 

 
Bienestar ambiental y acceso universal al 

agua 

Empleo digno y desarrollo económico 

Bienestar Social 

Ejes Transversales 

Cero corrupción y gobierno del pueblo y para 
el pueblo 

 

 
Bienestar ambiental y acceso universal al 

agua 

Empleo digno y desarrollo económico 

Bienestar Social 

Ejes Transversales 

Igualdad sustantiva y derechos de las 
mujeres 

 
Igualdad de Género 

 
Igualdad  de Género  

Derechos de las comunidades indígenas 
y afromexicanas 

 
Construcción de la paz y seguridad 

 
Construcción  de la paz y seguridad  

Innovación pública para el desarrollo 
tecnológico nacional 

 
Cumplimiento de los ODS 

 
Cumplimiento  de los  ODS 
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V. Alineación  del Plan  de Desarrollo  de Ixtapan  del  Oro 2025-2027 con  Agendas Internacionales.  

 
La agenda internacional mayormente conocida es la Agenda 2030 que contempla 17 objetivos de 

desarrollo sostenible (ODS) con 169 metas, todas con una perspectiva integral en cuatro dimensiones: 

social, económica, ambiental e institucional, y que al mismo tiempo son transversales teniendo como 

finalidad cinco cambios transformativos: 

 
1. No dejar a nadie atrás 

2. Colocar el desarrollo sostenible en el centro de la agenda 

3. Transformar economías para crear empleo y crecimiento inclusivo 

4. Construir paz e instituciones eficaces, abiertas y responsables para todos 

5. Forjar una nueva alianza mundial 
 

  

 

 
El bienestar  de la población  es primero.  

 

 

 
Fortalecer  los  mercados  locales  y generar  

interés para atraer inversiones y empleo.  

 

 

 
Generar  confianza  en la población  con  

respuestas oportunas y eficientes.  

 

 

 
Proteger  y garantizar  la seguridad  desde  un 

enfoque humanista.  

 

 

 
Disminuir  la breca  de desigualdad  de género.  

 

 

Conservar y mejorar las condiciones de los 

recursos  suelo,  agua y aire,  promoviendo  una 

cultura ambiental.  
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Temas de desarrollo  de los  4 ejes del cambio  y 3 transversales  que integran  el Plan  de Desarrollo 

Municipal de Ixtapan del Oro 2025 -2027 alineados con la Agenda 2030.  

 
Considerar los objetivos de desarrollo sostenible en la política pública municipal es fundamental para 

establecer una ruta hacia un municipio incluyente, equitativo, próspero y justo, mediante la 

implementación de acciones estratégicas, y al cumplimiento de los objetivos para lograr el desarrollo 

social, económico, político y cultural de nuestro territorio de manera integral. 

 

 

 
El Eje 1 ñCero Corrupci·n y Gobierno del Pueblo y para el Puebloò integra 4 objetivos, 7 estrategias, 29 

líneas de acción y 79 metas, todas alineadas a los ODS 16 y 17 con el propósito de atender de manera 

integral los principales retos y desafíos que atraviesa la Entidad. 

 
El Eje 2 ñBienestar ambiental y acceso universal al aguaò integra 5 objetivos, 6 estrategias, 20 l²neas de 

acción y 49 metas, todas alineadas a los ODS 1, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 con el propósito de 

atender de manera integral los principales retos y desafíos que atraviesa el municipio. 

 
El Eje 3 ñEmpleo digno y desarrollo econ·micoò integra 7 objetivos, 11 estrategias, 46 líneas de acción 

y 95 metas, todas alineadas a los ODS 2, 8, 9, 10, 11 y 12, con el propósito de atender de manera 

integral los principales retos y desafíos que atraviesa el municipio. 

 

 
El Eje 4 ñBienestar socialò integra 9 objetivos, 17 estrategias, 75 l²neas de acci·n y 170 metas, todas 

alineadas a los ODS 1, 2, 3, 4, 5 y 10, con el propósito de atender de manera integral los principales 

retos y desafíos que se presentan. 

 
En cuanto a los ejes transversales quedar²a de la siguiente manera: el Eje Transversal 1 ñIgualdad de 

G®neroò integra 2 objetivos, 4 estrategias, 21 l²neas de acci·n y 28 metas, todas alineadas de forma 

directa a los ODS 1, 3, 4, 5, 8, 10 y 16; el Eje Transversal 2 ñConstrucci·n de la Paz y Seguridadò integra 

4 objetivos, 6 estrategias, 27 líneas de acción y 41 metas, todas alineadas a los ODS 16 y 17 y el Eje 

Transversal 3 integra a todos los objetivos, dos estrategias, 7 líneas de acción y 23 metas, todas 

alienadas a los ODS y que tienen por finalidad mejorar las condiciones de la sociedad de este municipio. 
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Tema 
Objetivos  de Desarrollo  Sostenible  

                 

Eje: Eje 1. Cero corrupción y 

gobierno del pueblo y para el 

pueblo 

                 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso 

universal al agua 

                 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo 

económico 

                 

Eje 4. Bienestar social 
                 

Eje Transversal 1. Igualdad de 

género 

                 

Eje Transversal 2. Construcción de 

la paz y seguridad 

                 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a 

los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
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VI. Participación  democrática  e incluyente  en la formulación  del  Plan de Desarrollo  de Ixtapan 

del Oro 2025 -2027 

 
La Ley de Planeación dispone en su Artículo 2 que, la planeación deberá llevarse a cabo como un medio 

para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá 

tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Asimismo, reconoce el carácter obligatorio de la participación ciudadana y los mecanismos 

institucionales de consulta dentro del proceso de planeación democrática, en el que las aspiraciones y 

demandas sociales serán imprescindibles en la integración del instrumento rector del actuar 

gubernamental, mediante el cual se desarrollará la actividad administrativa del gobierno. 

 
En lo que corresponde al Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en 

su Artículo 8 establece que el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios, es el instrumento de vinculación entre la sociedad y el gobierno; así como, entre 

los sistemas nacional, estatal y municipal de planeación para el desarrollo. Este sistema recurre al 

COPLADEM como el espacio que facilita la coordinación y concertación para lograr armonizar y dar 

congruencia a los planes y programas estatales con los otros órdenes de gobierno. 

 
Asimismo, el Artículo 24 establece que para la elaboración e integración de los planes y programas en 

los términos que señala la Ley y el presente Reglamento, los mecanismos e instrumentos de 

participación social a través de los cuales se podrá captar y considerar las propuestas y aportaciones 

de la sociedad en el proceso de planeación del desarrollo podrán ser: 

 

I. Foros temáticos abiertos 

II. Foros regionales abiertos 

III. Encuestas y sondeos de opinión 

IV. Buzones de opinión ciudadana 

V. Estudios e investigaciones académicas y sociales 
VI. Registro de demandas de campaña; Consulta popular a través de medios electrónicos; 

y Recepción de documentos y propuestas en las instancias auxiliares del COPLADEM. 

 
La planeación estratégica es considerada un proceso a largo plazo; se planea en el presente, pero se 

generan estrategias para el logro de objetivos en el futuro próximo de la administración. Se estima que, 

durante este periodo, se pueda responder a los cambios bruscos en el medio ambiente externo para 

asegurar la funcionalidad y eficiencia de dichos pronósticos, dando cara ante los cambios, 

oportunidades y amenazas que a diario sufre dicho entorno. 

 

En base a lo anterior, y sabedores que el Ayuntamiento es un cuerpo colegiado producto de un ejercicio 

democrático trianual de los ciudadanos del municipio, se ha procurado dar continuidad a las demandas 
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y solicitudes que año tras año hacen énfasis a los gobernantes, que, a pesar de plasmarlas en los planes 

de desarrollo municipal de diferentes administraciones, no se ha contado con el presupuesto que 

permita satisfacer todas las necesidades manifestadas. 

Es así, que la actual administración, ha desarrollado los mecanismos para la participación social como 

las siguientes: 

¶ El primer ejercicio de participación social fue la campaña electoral a la 

que se sujetó el actual Ayuntamiento. 

¶ El segundo ejercicio, pero el primero como Ayuntamiento en funciones, 

es la atención en oficina desde el primero de enero de 2025, mismo que se 

tiene que dar hasta el 31 de diciembre de 2027. 

¶ Los cabildos públicos abiertos; 

 

¶ Foros de Consulta Ciudadana; 

 

¶ La realización de las diversas sesiones de los comités, consejos, 

sistemas y de comisiones a las que son integrantes e invitados las y los 

ciudadanos. 

Y es así, que a través de estas acciones y con la difusión de su convocatoria por medio de la página 

oficial, redes sociales, oficios e invitaciones permitan la participación social que requiere el gobierno 

para mantener un vínculo de comunicación permanente. 

 
Cabe resaltar, que, para la elaboración del presente Plan de Desarrollo Municipal, convergieron 

múltiples actividades de participación social: 

 
a) Consulta popular ciudadana a través de medios electrónicos, 

b) Foros temáticos organizados por la administración municipal, en la que asistieron servidores 

públicos municipales, organizaciones de comercio, agropecuarias, de transporte, magisterio y 

habitantes con residencia en el municipio, con el objetivo de concientizar la inclusión ciudadana 

en el actuar del gobierno municipal, 

c) Registros de demandas de campaña 
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Mecanismos  permanentes  para la participación  social  

 
Partiendo del Concepto de Participación Social, el Gobierno de México la define como: 

ñEs la intervenci·n de los ciudadanos en la toma de decisiones respecto al manejo de los recursos y las 

acciones que tienen un impacto en el desarrollo de sus comunidades. En este sentido, la Participación 

Social se concibe como un legítimo derecho de los ciudadanos más que como una concesión de las 

instituciones. Para que la participación social se facilite, se requiere de un marco legal y de mecanismos 

democráticos que propicien las condiciones para que las comunidades organizadas hagan llegar su voz 

y sus propuestas a todos los niveles de gobierno.ò 

 
En ese sentido, conforme a lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH 

documento que sirve de plan de acción global para la libertad y la igualdad protegiendo los derechos de 

todas las personas en todos los lugares; acordando las libertades y derechos que merecen protección 

universal para que todas las personas vivan su vida en libertad, igualdad y dignidad. Así como en nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las garantías, derechos y obligaciones; y 

demás normatividad que de ella emana, hasta nuestro bando municipal. Es así como se establecen los 

mecanismos de participación ciudadana, que permiten establecer las políticas públicas, acciones o 

programas que conduzcan el progreso de nuestro municipio, a través de una planeación estratégica. 

 
 

ñLa planeaci·n estrat®gica es considerada un proceso a largo plazo; se planea 

en el presente, pero se generan estrategias para el logro de objetivos en el futuro 

próximo de la administración. Se estima que, durante este periodo, se pueda 

responder a los cambios bruscos en el medio ambiente externo para asegurar la 

funcionalidad y eficiencia de dichos pronósticos, dando cara ante los cambios, 

oportunidades y amenazas que a diario sufre dicho entorno.ò 

 
En base a lo anterior, y sabedores que el Ayuntamiento es un cuerpo colegiado producto de un 

ejercicio democrático trianual de los ciudadanos del municipio, se ha procurado dar continuidad a 

las demandas y solicitudes que año tras año hacen énfasis a los gobernantes, que, a pesar de 

plasmarlas en los planes de desarrollo municipal de diferentes administraciones, no se ha contado 

con el presupuesto que permita satisfacer todas las necesidades manifestadas. 

¶ El primer ejercicio de participación social fue la campaña electoral a la que se sujetó el 
actual Ayuntamiento. 

¶ El segundo ejercicio, pero el primero como Ayuntamiento en funciones, fue la atención 
en oficina desde el primero de enero de 2025, mismo que se tiene que dar hasta el 31de 
diciembre de 2027. 

¶ Los cabildos públicos abiertos; 

¶ Foros de Consulta  Ciudadana;  

¶ La realización de las diversas sesiones de los comités, consejos, sistemas y de 
comisiones a las que son integrantes e invitados las y los ciudadanos. 
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A través de estas acciones y con la difusión de su convocatoria por medio de la página oficial, 

redes sociales, oficios e invitaciones permiten la participación social que requiere el gobierno 

municipal para mantener un vínculo de comunicación permanente. 

 

Cabe resaltar, que, para la elaboración del presente Plan de Desarrollo Municipal, convergieron 

múltiples actividades de participación social, así como acciones de diferentes dependencias 

gubernamentales a través de la impartición de talleres organizados por dependencias como 

COPLADEM, IHAEM, INFOEM, etc., en la que asistieron servidores públicos municipales, 

estatales y/o federales, así como autoridades de estos niveles de gobierno. Con el objetivo de 

concientizar la inclusión ciudadana en el actuar del gobierno municipal. Es por ello, que el 

Presidente Municipal de Ixtapan del Oro, desde su primer día de gobierno atendió a la ciudadanía 

canalizando sus solicitudes y así mismo vigilando el desarrollo del foro de consulta ciudadana en 

el que participó la gente de las diferentes comunidades del municipio. 

 

 

Mecanismo de 

participación  
Consulta  Popular  Foros temático s Registros  de campaña  

 
 

 
Periodo 

 
27 enero-08 febrero 

2025 

25 noviembre 

2024 

06 diciembre 

2025 

Campaña 26 

abril al 29 mayo Gira de 

Agradecimiento 

septiembre 2024 

Temas 

Estado de derecho y austeridad 

Desarrollo sustentable Bienestar 

Empleo y desarrollo económico 

Igualdad de genero 

Paz y seguridad 

Servicios 

Públicos 

Turismo Cultura 

Infraestructura Salud 

Derechos humanos 

Educación y deporte Desarrollo 

agropecuario Seguridad Asistencia 

Social Vivienda Fiestas 

patronales 

Lugar 
https://ixtapandeloro.gob.mx/convocat

orias.html 

Miahuatlán, La Mesa, 

Tutuapan y Cabecera 

Municipal 

Todas las localidades 

Participantes 23 144 1,327 
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En resumen, participaron cerca de mil quinientas personas y se recabaron más de cien propuestas, de 

forma presencial y virtual que sirven de base para integrar este instrumento de la administración 

municipal. Es importante la presencia de las propuestas de los jóvenes, productores del campo, 

comerciantes, población de la diversidad sexual, pueblos originarios, estudiantes y ciudadanía en 

general. 

 

 

Propuestas ciudadanas  

 

 
Elaboración propia con datos recabados en los procesos de participación, 2024-2025 
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10%

4%

12%

9%

7%

16%

12%

6%
5%



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

 
20 

 

VII. La Regionalización  del  Estado  de México:  Elemento  clave  en el  Proceso  de Planeación 

Municipal.  

 
La regionalización promueve acciones coincidentes para más de un territorio municipal, esta acción 

genera eficiencia a la hora de invertir recursos en la solución de la problemática que aqueja a esos 

territorios compuestos por sociedades, climas, recursos naturales, orográficos, ambientales y culturales 

similares. Ixtapan del Oro pertenece a la Zona VI Sur, Región 13 Valle de Bravo. 

 

Integración  territorial  

 
La Zona VI Sur del Estado de México está conformada por la Región 13: Valle de Bravo, con los 

municipios de Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás, Temascaltepec, 

Valle de Bravo, Villa de Allende y Zacazonapan; y la Región 19: Tejupilco, con los municipios de 

Amatepec, Luvianos, Tejupilco y Tlatlaya. Algunos de los proyectos más importantes para el desarrollo 

ordenado de esta región y que deben encontrarse en el proceso de planeación, implementación, 

ejecución y evaluación de las dependencias estatales en coordinación con los gobiernos municipales 

son los siguientes: 

1. Mejoramiento de la infraestructura vial 

2. Gestión de los residuos solidos 

3. Atención oportuna a la salud 

4. Generación de entornos pacíficos 

5. Incremento de la inversión para la generación de empleos 

6. Crecimiento de la infraestructura educativa de nivel superior 

7. Alto al crecimiento desordenado de las zonas urbanas 

8. Protección a las zonas productivas, forestales y naturales protegidas. 

 

El municipio de Ixtapan del Oro es un territorio considerado como polo de desarrollo en el Programa 
Regional Zona VI, Sur; al mismo tiempo las directrices contempladas en dicho documento sirven de guía 
para desarrollar acciones y metas bien definidas para lograr un crecimiento integral y ordenado; así 
como, un desarrollo sustentable para beneficio de la sociedad. 
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VIII. Perfil  Geográfico  del  Municipio  

A) Delimitación  y estructura  territorial  

La cabecera municipal Ixtapan del Oro se localiza en las coordenadas geogr§ficas 100Á15ô46ò O de 

longitud y 19Á15ô41ò N de latitud. El municipio de Ixtapan del Oro se encuentra a una altitud de 1,664 

msnm. Según datos del último censo del INEGI (2020), en Ixtapan del Oro habitan 6,475 personas, 

siendo 3,260 mujeres y 3,215 hombres. 

Ixtapan del Oro se localiza en la parte central occidente del Estado de México hacia el oeste del Municipio 

de Toluca, en la región montañosa que colinda con el Estado de Michoacán, dentro de la región XV del 

Estado de México denominada Valle de Bravo. Sus límites son: al norte, con el Municipio Donato Guerra 

(Río Ixtapan y Barranca Honda); al sur, Nuevo Santo Tomás de los Plátanos (Colinas, Barranca Honda 

y San Pedro); al este, con Valle de Bravo (Cerro Valiente) y al oeste, limita con el estado de Michoacán 

(Cerro del Águila). Su distancia aproximada a la capital del Estado es de 96 kilómetros. El Municipio 

cuenta con una extensión territorial de 82.49 kilómetros cuadrados, los cuales representan el 0.38% del 

territorio total estatal. Su Cabecera Municipal ocupa una superficie de 49.32 ha. Con esto ocupa el 0.5 

por ciento de la superficie total Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación  de las principales localidades de  Ixtapan  del  Oro 
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Cabe mencionar que, para el desempeño de sus funciones políticas, administrativas, prestación de 

servicios e integración de organismos y autoridades auxiliares, el Municipio cuenta con la siguiente 

integración y división territorial: 

 
a) Cabecera  Municipal  

1.- Ixtapan del Oro 

 
b) Delegaciones:  

1.- Ayalita, 2.- Ejido de Miahuatlán, 3.- El Chilar, 4.- El Teperreal, 5.- La Calera de los Gallos, 6.- 

La Mesa de San Martín, 7.- La Puerta, 8.- Miahuatlán de Hidalgo (Santa Cruz Miahuatlán), 9.- 

Milpillas, 10.-Peña Colorada, 11.-San Martín Ocoxochitepec (San Martín), 12.-San Miguel Ixtapan, 

13.-San Telmo, 14.-Santa Cruz Viejo, 15.-Tutuapan. 

 
c) Subdelegación:  

1.- La Mesa de los Adobes (Perteneciente a San Martín Ocoxochitepec) 
 
 

d) Caseríos:  

1.- Sabanilla, 2.- La Nopalera. 
 

 
e) Colonia:  

1.- Las Salinas (Perteneciente a San Miguel Ixtapan), 2.- La Calzada (Perteneciente a 

Cabecera Municipal) 

 
f) Parajes:  

1.- Casas Largas, 2.- La Palma, 3.- Las Mina. 
 
 
 

B) Medio  Físico  

 
a) Clima  

 
El clima predominante del Municipio es (A)c(W)a(i)g; esto es semicálido, subhúmedo, con lluvias en 

verano; el rango de precipitación se encuentra entre los 1,000 mm y 1,300 mm; la frecuencia de 

granizadas va de 0 a 2 días entre los meses de mayo y julio; la escala isotérmica va de los 16ºC a 

20ºC, con una duración de170 días; las heladas de 0 a 20 días; las corrientes de aire más frecuentes 

se presentan de mayo a junio, siendo de norte a sur. Dentro del Municipio de Ixtapan del Oro predomina 

el clima semicálido, subhúmedo, con lluvias en verano, cuenta con una temperatura promedio 17.7 °C, 

la temperatura mínima extrema es de 0.0°C, alcanzada en el período de invierno, y una máxima de 

28.0°C alcanzada en verano. 
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Mapa tipos  de clima  
 

 

 
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010, versión 4.3. INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos 

Geográficos de las Cartas de Climas, Precipitación Total Anual y Temperatura Media Anual 1:1 000 000 

 

b) Precipitación  

En cuanto a la precipitación promedio anual, ésta se establece en 1,278 mm, según el registro de la 

Estación Meteorológico Mazatepec, de INEGI. 

 
c) Condiciones  Geomorfológicas,  geológicas  y edafológicas  

Los terrenos del municipio de Ixtapan del Oro pertenecen al sistema Xinantécatl, (Nevado de Toluca), 

sus formaciones rocosas pertenecen al llamado segundo período eruptivo que es el momento en que 

las andesitas arrojadas provocan un aumento en el relieve del suelo y se origina la formación de nuevos 

macizos montañosos, donde indudablemente las elevaciones al norte son una buena muestra. En la 

tercera fase eruptiva se forman los extremos ñMalpaisesò y las hileras de conos y cr§teres que aparecen 

a los costados de las sierras y macizos que se habían formado en las dos épocas anteriores. 
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Gran parte de los cerros y lomeríos que se observan dentro del perímetro de este municipio, están 

constituidas por rocas efusivas de la época terciaria y posterciaria, que tuvieron su origen, en las dos 

últimas etapas de actividad volcánica en la región, según se desprende del análisis químico de 

composición y estructura.  

El municipio pertenece a la providencia del Eje Neovolcánico, teniendo su origen en el mesozoico. El 

municipio de Ixtapan del Oro pertenece a la subprovincia de la depresión del Balsas, esta subprovincia 

limita al norte con la de Mil Cumbres, con la de Los Lagos y Volcán de Anáhuac y con la de Los Llanos. 

Cabe destacar que todo el municipio se considera rural, y la única localidad que tiene rasgos urbanos 

incipientes es la Cabecera Municipal. La topografía del municipio es muy accidentada, incluyendo parte 

de la Cabecera Municipal, sin embargo, dentro de la misma existen algunos terrenos ubicados sobre 

planicie que, aunque actualmente se utilizan con fines agropecuarios, cabe la posibilidad de que pudieran 

ser ocupados con fines urbanos en un futuro no muy lejano. Los terrenos antes mencionados se ubican 

principalmente hacia la parte noroeste y algunos hacia el poniente de la Cabecera Municipal, abarcando 

ya terrenos de la localidad de San Miguel Ixtapan que actualmente ya se considera conurbación rural 

con la Cabecera Municipal. 

En cuanto a fallas y fracturas geológicas, el territorio Municipal sólo considera la presencia de fracturas 

todas ellas localizadas en partes de montaña, al oriente y poniente de la Cabecera Municipal. En los 

estudios geológicos se destaca en el pasado reciente, por la participación de Ixtapan del Oro como un 

distrito minero importante en el Estado de México, debido a que se encuentra en una enorme cintura 

mineral con características geológicas semejantes que denotan la identidad de la formación. En Ixtapan 

del Oro existió la explotación de oro y plata principalmente, pero la incertidumbre financiera ha cerrado 

esta posible fuente de actividad económica. 

El Municipio de Ixtapan del Oro se conforma generalmente por una topografía accidentada, donde casi 

el 95% lo ocupan áreas de montañas y cerros, comprendidas dentro del eje Neovolcánico subprovincia 

ñMil Cumbresò, de acuerdo con el análisis químico de su composición y estructura, en donde también 

señala que existen algunos cuerpos intrusivos de tipo ácido (granito y granodioritas) que afloran al 

oriente del municipio, este tipo de rocas tienen relación con la mineralización de algunas zonas. 

 
Figura  3. Mapa características  del  relieve  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010, versión 4.3. 
 

20
00
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Por otro lado, las condiciones edafológicas que prevalecen en el municipio son: En el área norte del 

municipio encontramos suelo andosol, el cual se usa para la agricultura y para la ganadería con 

rendimientos bajos. Mientras que la zona central, está clasificado como suelo acrisol, donde el uso es 

agrícola con rendimientos muy bajos y la ganadería con pastos inducidos o cultivados proporcionan 

rendimientos medios, este tipo de suelo es el que predomina en el municipio. En la zona suroeste 

predomina el suelo cambisol, suelos jóvenes, poco desarrollados y con vegetación variada. En la zona 

sur del municipio predomina el tipo de suelo litosol, este se caracteriza por su profundidad menor a 10 

cm. y por su textura y rendimiento agrícola variable pues se haya condicionada a la disponibilidad de 

agua. 

d) Orografía  

El Municipio de Ixtapan del Oro se caracteriza por sus elevadas montañas, en donde se encuentran 
otras comunidades como el Teperreal, Ayalita, Sabanilla, El Chilar, Miahuatlán de Hidalgo, Ejido de 
Miahuatlán. Por otro lado, existen comunidades que se localizan en una pequeña llanura, éstas son: La 
Mesa de San Martín, San Miguel Ixtapan y Tutuapan, la Cabecera Municipal se encuentra sobre un 
pequeño valle, a una altura de 2,740 m.s.n.m.; mientras que el resto de las localidades se localizan entre 
1,570 a 2,040 m.s.n.m. 

La mayor parte del territorio Municipal como parte del eje Neovolcánico, subprovincia de ñMil Cumbresò 

se encuentra conformado por montes y cerros escarpados con pronunciadas pendientes, algunos con 

faldas pedregosas carentes de toda vegetación, lo cual afecta el microclima de la región, hacia el 

poniente se localizan los cerros de mayor elevación (Cerro del Águila, San Pedro y el Pedregal, en las 

inmediaciones con el Estado de Michoacán; en la zona que corresponde a Miahuatlán de Hidalgo, se 

localiza el Cerro del Águila y hacia el oriente en las proximidades de Milpillas, Calera y Tutuapan, se 

localiza el Cerro Valiente. La Cabecera Municipal se encuentra en un área semiplana, limitada por 

cuestiones topográficas. Actualmente ya se inicia la ocupación de laderas cerriles cercanas al poblado. 

 
e) Tipo  de Suelo  

El aprovechamiento actual del suelo se caracteriza por la ocupación de bosques de pino y encino en la 

zona norte, este y oeste del territorio Municipal; por el establecimiento de pastizal inducido y agricultura 

de temporal en la zona norte centro y sureste, por bosque de oyamelpino, así como de selva baja 

caducifolia en la zona norte, centro y sur presentando, en la parte centro, un uso mínimo de agricultura 

de riego. La capacidad de uso agrícola es mayormente de temporal para uso de pastizal natural y, en 

menor porción, de agricultura de riego. 

 
Estas características aunadas a que la superficie de uso actual del suelo se distribuye en 27.80% para 

la agricultura, en 36.40% para la ganadería, en 34.60% para el desarrollo forestal y el restante 1.20% 

para los asentamientos humanos y otros usos. 

Se observa que las condiciones están dadas para cambiar el tipo de cultivos que tradicionalmente han 

sido de maíz y fríjol, por cultivos de ciclo corto y frutales, entre ellos el cultivo de la flor, ya que la mayor 

parte del suelo disponible para estos cultivos no es lo apto que se quisiera para la agricultura 

mecanizada. 



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

 
26 

 

 
 

 

 
 

Fuente: INIFAP. Tipos de suelo del Estado de México 2022. 
 

 

Se pueden observar deterioros a diferentes grados de afectación, ya sea en el agua, en el bosque, en 

las áreas de cultivo o en las zonas naturales de pastoreo, que quizá por no ser lo rentables que se 

esperaría por la incipiente técnica de explotación, por lo alejado de los mercados o por la falta de 

demanda como ocurre en la minería, situación que disminuye el grado de conservación y por supuesto 

su potencialidad productiva. 
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f) Flora  y Fauna 

Es importante mencionar que, existe gran cantidad de vegetación, que permite al Municipio darle un 

gran atractivo turístico, en conjunto con las riquezas que le genera su fauna, sus corrientes de agua y 

sobre todo su gente. Dentro de sus principales ecosistemas podemos mencionar que, en lo que se refiere 

a las superficies de vegetación tenemos la presente tabla como referencia: 

 

MEDIO AMBIENTE 

Superficie  Municipal  Estatal  

Reforestada (ha) 51 6,077 

Continental (km2) 101.35 22,356.80 

Agricultura (km2) 10.65 10,352.21 

Pastizal (km2) 23.61 3,284.29 

Forestal (km2) 42.88 4,075.48 

Vegetación secundaria (km2) 24.21 3,123.18 

 
Respecto al bosque predominan la combinación de pino, encino y oyamel; los arbustos, pastizales y 

matorrales abundan en las barrancas. De los árboles leñosos destacan el encino, álamo, fresno, 

madroño, pino, oyamel, cucharo, sauz, copal, mimbre, tepozán, nogal, roble, cedro, jacarandá, gigante, 

tepeguaje, etc. Los Frutales: guayabo, chirimoyo, pinzan, zapote blanco, plátano, mamey, mango, 

jiquinicuil, etc. La capacidad de uso agrícola es mayormente de temporal para uso de pastizal natural y, 

en menor porción, de agricultura de riego. 

De la fauna sobresalen diversas especies como la zorra, coyote, conejo de campo, cacomixtle, ardilla, 

hurón, tlacuache, armadillo, tejón, etc. En los reptiles, víbora de cascabel, coralillo, lagartija y sargatón; 

entre los meses de junio a agosto gran cantidad de insectos surcan el aire nocturno 
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C) Dinámica  demográfica  
 

 
Analizar los aspectos demográficos, la composición y crecimiento de la población del municipio, 

proporciona una clara comprensión de la problemática; relacionada con las demandas y necesidades 

de la población, exigiendo a las autoridades una planeación estratégica adecuada para obtener un 

aprovechamiento más eficiente de los recursos con los que cuenta el municipio y satisfacer las 

necesidades de sus habitantes. 

 
La Zona VI Sur, considerando los 13 municipios que la integran, de acuerdo con el Censo de Población 

y Vivienda 2020, contó con una población de 402,304 habitantes, representando solo el 2.4% de la 

población del Estado. Para 2023, las proyecciones del Consejo Estatal de Población (COESPO) estiman 

una población de 432,748 habitantes y para el año 2030 una población de 461,485 habitantes, lo cual 

representa un aumento poblacional de 7.6% y 14.7% respectivamente con relación a la población de 

2020. 

 
En la Región 13: Valle de Bravo, integrada por 9 municipios, según el Censo de Población y Vivienda 

2020, la población fue de 237,194 habitantes (51% mujeres y 49% hombres). De acuerdo con las 

proyecciones de COESPO, se estimó un crecimiento poblacional de 6.8 puntos porcentuales para el 

2023 con relación al 2020 y de 4.2 puntos porcentuales para el 2030 con relación al 2023. 

 
De 2010 a 2015, la población en la Región creció 4.5 puntos porcentuales; y de 2015 a 2020 creció solo 

1.7 puntos. Es decir, de 2015 a 2020 disminuyó el ritmo de crecimiento; no obstante, retomando las 

proyecciones, para 2023 y 2030 acelera el crecimiento nuevamente. 
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Estructura  de la población  

 
La población de la Región 13: Valle de Bravo y de la Región 19: Tejupilco se comportan diferente a la 

población total del Estado. Mientras que a nivel estatal la población se concentra en las personas adultas 

jóvenes, para estas dos regiones la población se concentra en niñas, niños y adolescentes. 

 
Para la Región 13: Valle de Bravo, de acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, los 

grupos niñas, niños y adolescentes representaban el 40.8% (96, mil 775 habitantes) de la población total 

de la región; contrastando la población de 2015 con 2020 a nivel de grupo quinquenal, se puede apreciar 

que ha disminuido la población adulta y aumentado niños y jóvenes. 

 

 
En la Región 13: Valle de Bravo, de 2015 a 2020, la población de entre 0 y 9 años disminuyó tanto en 

hombres como en mujeres, pasando de 21.6% a 20.7%. La población adolescente; es decir, de 10 a 19 

años también se comportó de manera similar, pasando de 20.8% a 20.1%. De igual forma, la población 

joven de 20 a 29 años pasó de 17.3% a 16.8%. Por el contrario, la población adulta de 30 a 59 años 

creció, pasando de 31.9% a 33.2%, y la población adulta mayor pasó de 8.4% a 9.2%. Esto muestra una 

clara tendencia en el aumento de la población adulta y una disminución de la población de menor edad. 

 
Se puede identificar que el comportamiento demográfico de la Zona VI Sur, si bien tiene similitudes con 

el comportamiento del Estado, también tiene características específicas, por lo que es indispensable 

considerar las particularidades de cada una de las regiones para definir políticas y estrategias 

encaminadas a afrontar el reto del envejecimiento de la población y de la dependencia económica. 
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Tasa de crecimiento  

 
Las tasas de crecimiento de las regiones, a pesar de estar ubicadas geográficamente dentro de una 

misma zona, se han comportado diferente. De 2000 a 2010 la diferencia fue muy notoria: mientras que 

en la Región 13: Valle de Bravo el crecimiento fue de 10.56 puntos, en la Región 19: Tejupilco hubo una 

disminución de 1.91 puntos. De 2010 a 2015 el comportamiento fue más parecido, aumentando 

4.47 puntos en la Región 13: Valle de Bravo y 5.70 puntos en la Región 19: Tejupilco. Para el periodo 

de 2015 a 2020, la población en la Región 19: Tejupilco disminuyó 1.25 puntos, lo que puede estar 

relacionado con la salida de la población de la región. 
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EJE 1 CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO:  Estado  de 

Derecho  y Austeridad.  
 

 

 

 
a. Un gobierno  cercano  a la gente.  ñEl poder  de servirò 

 
El Gobierno de Ixtapan del Oro busca ser ñun gobierno del pueblo y para el puebloò, 

garantizando el derecho de audiencia, promoviendo la consulta y la participación ciudadana, y 

teniendo las aspiraciones, anhelos y derechos de las personas como guía en la toma de 

decisiones. 

 
El Gobierno municipal de Ixtapan del Oro tiene como objetivo atender con oportunidad las 

demandas de la ciudadanía y resolver sus principales problemas, para lograr este cometido es 

necesario construir un dialogo entre las dependencias y los actores de la sociedad. 

 
El municipio es el orden de gobierno más cercano a la ciudadanía y esta administración cuenta 

con un panorama claro de la situación territorial y social de nuestra sociedad, somos 

conscientes de la dificultad para recuperar la confianza de algunos sectores de la sociedad que 

perciben que la política, la administración y la política no son instrumentos eficientes para 

generar estabilidad, paz y desarrollo. 

   

Secretaría del Ayuntamiento 
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En este contexto, no es suficiente que la sociedad esté informada, también debe participar e 

involucrarse en las decisiones relevantes de quienes la representan en la función pública, 

porque solo así disminuirá la brecha entre el pueblo y su gobierno. 

 
Es fundamental contar con herramientas para escuchar y entender el sentir de la ciudadanía, 

pues debe incluirse al pueblo en la toma de decisiones, ayudando a dar seguimiento a las 

acciones de gobierno. 

Es decir, nuestro gobierno tiene como prioridad ser un gobierno cercano a la gente, que 

garantice la participación permanente e informada de la ciudadanía en las decisiones de política 

pública y en la rendición de cuentas, podemos lograrlo juntos mediante el compromiso de 

escuchar y atender de manera adecuada al pueblo. Al mismo tiempo esta cercanía deberá ser 

un contrapeso efectivo al abuso de poder. 

 
En alcance a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, durante los últimos tres años, se 

llevaron a cabo sesiones de cabildo abierto de manera bimestral en las localidades más 

representativas del territorio municipal, este mecanismo de participación promueve la inclusión 

de la ciudadanía en las decisiones municipales, destaca la participación de los sectores 

educativo, agropecuario, comercial, de transporte y religioso. 
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Solicitudes  de apoyo  recibidas  durante  las  sesiones  de cabildo  abierto  en 2024 

Elaboración propia con datos de la Secretaria del Ayuntamiento de Ixtapan del Oro 2024. 

 

Otra fuente de información importante para la toma de decisiones municipales y mejorar las 

condiciones de la población son los Consejos de Participación Ciudadana que sesionan de 

forma trimestral, el Consejo de Desarrollo Municipal que sesiona de manera bimestral y es 

donde se analiza el presupuesto y obras por desarrollarse en las localidades de acuerdo con la 

normativa propia de cada programa de fuente de ingresos. 

 

 
b. Combate  a la corrupción  

 
La corrupción en nuestra sociedad ha llegado a niveles alarmantes, y uno de los lugares donde 

existe un grado de confianza bajo es en las oficinas de gobierno, recuperar la confianza de la 

ciudadanía es un proceso que debe ir acompañado por la trasparencia, la rendición de cuentas 

y participación. Los actos de corrupción propician la reducción del crecimiento económico, 

producto del clima de desconfianza e incertidumbre que inhibe la competitividad y el desarrollo. 

 
De acuerdo con cifras del INEGI, en 2021, el 57.3% de la población mexiquense de 18 años y 

más, percibió a la corrupción como el segundo problema más importante que aqueja al estado, 

sólo por debajo de la inseguridad y la delincuencia. La misma fuente señaló que, en ese mismo 

año, se registraron 32,906 casos de corrupción por cada 100 mil habitantes. Asimismo, señaló 

que el estimado del costo económico promedio anual de la corrupción a nivel nacional es de 

3,044 pesos por persona. Como consecuencia de lo anterior, el estado se debilita y se pierde 

la confianza de las personas en su gobierno. La misma encuesta muestra que el Estado de 

México es una de las entidades con mayor incidencia de la corrupción. 

Otros, 20 
Educativo, 17 

Comercial, 8 

Religión, 19 

Transportistas, 11 Agropecuario, 32 
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Lo anterior, evidencia la necesidad de instaurar mecanismos de control y auditoría más 

eficientes y eficaces, orientados a prevenir la incidencia y recurrencias en actos que vulneren 

el uso adecuado de los recursos públicos. Asimismo, a efecto de propiciar una administración 

honesta y transparente, que permita visualizar el destino de cada peso, es necesario fortalecer 

la fiscalización, las acciones de control y evaluación, tanto a nivel local con el Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México, como con los entes fiscalizadores externos, entre ellos, 

la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación. Como se ha 

referido, el Estado de México se encuentra frente a un desafío que lastima a la sociedad y 

amenaza la integridad de sus instituciones. Ante esta dificultad, resulta imperativo examinar 

detenidamente los procedimientos de responsabilidad administrativa, así como las sanciones 

que se impongan bajo la observancia de la Ley, como una solución necesaria y efectiva. Dichos 

procedimientos no solo deben existir en papel, sino que deben aplicarse con todo el rigor, a 

través de sanciones a aquellos que abusan de la confianza pública. Los servidores públicos 

están para servir, no para servirse. 

 
La Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, el Sistema Estatal y Municipal 

Anticorrupción, con el apoyo técnico entre el Gobierno del Estado de México, los integrantes del 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y los Municipios de la entidad, 

implementan acciones de coordinación orientadas a la prevención, investigación, sanción de las 

faltas administrativas y los hechos de corrupción establecidos en el marco jurídico vigente, así 

como para incrementar el óptimo ejercicio de recursos públicos en beneficio de la población. 

Por esta razón, se establecen políticas públicas que orienten el funcionamiento del Sistema 

Estatal y Municipal Anticorrupción en el Gobierno del Estado de México, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
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para que las autoridades competentes, tanto estatales como municipales, prevengan, 

investiguen y sancionen, faltas administrativas o hechos de corrupción por parte de los 

servidores públicos. 

 
Mecanismos e instituciones contra la corrupción en el Estado de México 

Instituciones  Mecanismos  

1. Secretaría  Ejecutiva  del  Sistema  Estatal  Anticorrupción,  la 

2. Fiscalía  Especializada  en Combate  a la Corrupción  y el 

3. Comité  de Participación  Ciudadana  del  Sistema  
Anticorrupción  

4. Secretaría  de la Contraloría  

a) auditorías,  

b) evaluaciones ,  

c) inspecciones  

y 

d) testificaciones  

 

 
En lo municipal, para combatir la corrupción es necesario realizar un diagnóstico de las acciones 

instrumentadas por los Órganos Internos de Control (OIC) municipales del Estado de México, 

con la intención de contar con un análisis de acciones y cumplimiento jurídico normativo en 

materia de prevención y disuasión de actos o hechos de corrupción. Ixtapan del Oro tiene un 

nivel de cumplimiento normativo jur²dico ñsatisfactorioò de acuerdo con el COPLADEM con 

información integrada por los órganos internos de control. 

 
Sistema  Municipal  Anticorrupción  

 
Los Sistemas Municipales Anticorrupción (SMA) son la instancia de coordinación y coadyuvancia 

con el Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México y Municipios (SAEMM), que 

concurrentemente tienen por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, 

acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos 

y hechos de corrupción. De igual manera, colaboran con las autoridades competentes en la 

fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal. 

 
Cabe destacar que el Estado de México es la única entidad federativa que obliga a cada uno de 

sus 125 municipios a contar con un Sistema Municipal Anticorrupción. 

A agosto de 2024, los 13 municipios que integran la Zona VI Sur cuentan con evidencia que 

acredita la implementación del Sistema Municipal Anticorrupción. 
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Para tener un panorama general de la penetración de la corrupción en el tejido social y en la 
administración pública, es necesario monitorear en todo momento los indicadores de corrupción 
a nivel municipal. Para el Gobierno del Estado de México es una prioridad erradicar las malas 
pr§cticas, por lo que se busca atender las causas de ra²z y consolidar una cultura de ñCero 
Corrupci·nò en las instituciones y entre la poblaci·n mexiquense. 
 
La ñFormulaci·n de Indicadores de Corrupci·n1ò que se presentan en el Estudio de Percepción 

Ciudadana sobre Corrupción en el Estado de México 2022, elaborado por la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, considera seis 

módulos con preguntas clave, las cuales se integraron con el objetivo de recabar la percepción 

y experiencia de las personas en los 125 municipios que integran el Estado de México. 
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Con lo anterior, se evidencia aún más que el combate a la corrupción es un tema de gran 

importancia en el ámbito político, social y económico del Estado de México y debe alinearse al 

proyecto nacional, con una nueva orientación en la profesionalización del servicio público, 

siendo de atención prioritaria para el desarrollo de la región y, por ende, del país. De igual 

manera, los resultados que se obtengan de la implementación de políticas públicas enfocadas 

para erradicar la corrupción deben ser corroborables y observables; es decir, deben estar a la 

vista de todos, acción que fomentaría el aumento de la confianza de la ciudadanía hacia las 

instituciones. 

Por su parte, los Sistemas Municipales Anticorrupción podrían implementar acciones para 

sistematizar la divulgación de la información en cuanto a los actos de corrupción que se 

presenten en cada uno de los municipios de la Zona VI Sur, con la finalidad de que la ciudadanía 

tenga acceso a la información, derivado de que la ausencia de canales adecuados de difusión 

y de seguimiento a los casos de corrupción ha afectado la percepción de los ciudadanos, lo que 

se traduce en desconfianza hacia el Gobierno. 

 
c. Transparencia  y rendición  de cuentas  

 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene entre sus objetivos, 

vigilar la transparencia en el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona 

el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. La transparencia es básicamente 

un sin·nimo del concepto de ñrendici·n de cuentasò, ya que es una característica peculiar que 

abre los esquemas de organizaciones políticas y burócratas al escrutinio público, mediante 

sistemas de información clasificada, confidencial, de interés público, privada, reservada; como 

gobernantes o servidores públicos, se tiene la obligación de ñrendir cuentasò a los ciudadanos, 

para que estos puedan revisar, analizar y en su caso, denunciar aquellas anomalías  

identificadas. 

 

La rendición de cuentas es la obligación que tiene todo servidor público de informar hacia sus 

gobernados, los logros de su gestión; cada año el ejecutivo en turno rinde un informe 

pormenorizado de su gestión, detallando lo realizado durante el período que se informa, 

resaltando los logros y resultados obtenidos de los programas y objetivos derivados del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

Por esta razón, el gobierno municipal promoverá ante la ciudadanía acciones tendientes a 

fomentar la cultura de la transparencia y acceso a la información pública municipal, a través de 

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, cuyas obligaciones se rigen 

dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Según datos de la Métrica de Gobierno Abierto (MGA), que supervisa el nivel de apertura en 

el acceso de la información institucional de algunos sujetos obligados, señala que, durante 

2023, el Índice de Gobierno Abierto (IGA) del Estado de México fue de 0.38, el cual indica un 

bajo nivel de transparencia para dar a conocer las acciones gubernamentales, ocupando el 

número 32 a nivel nacional en el Índice de Transparencia. 

 

Los Comités de Transparencia son los órganos encargados de supervisar, vigilar y coordinar 

los procedimientos de las solicitudes en materia de acceso a la información, derivados del 

cumplimiento de las Leyes, tanto General, como Federal, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás ordenamientos derivados de éstas. En el Estado de México, 

existen 160 Comités de Transparencia, de los cuales, 13 se encuentran en la Zona VI Sur, uno 

por cada municipio, representando el 8% del total de la entidad. 
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En la Zona VI Sur, existen algunos factores externos que inhiben la transparencia y la legalidad 

de los procedimientos adquisitivos, lo que obstaculiza que se desarrollen con mayor eficiencia 

y eficacia. Por lo anterior, al transparentar los procedimientos se facilita la participación y el 

control por parte de la ciudadanía, lo que permite a la sociedad monitorear y vigilar el uso de 

los recursos públicos, lo que genera mayor confianza en las instituciones. Esto es esencial 

para que la población perciba que sus impuestos se aplican de manera correcta y para el 

beneficio común. De igual manera, la importancia de contar con un Gobierno Digital reside en 

aprovechar al máximo el uso de las tecnologías de información y de comunicaciones (TIC) en 

el funcionamiento de las dependencias y entidades de la administración pública para agilizar 

los trámites que realizan los ciudadanos, transparentar la función pública y elevar la calidad de 

los servicios gubernamentales. Por lo anterior, es necesario garantizar que todos los 

ciudadanos tengan acceso a los servicios y trámites digitales, algo que sigue siendo 

complicado en muchos municipios de la entidad, especialmente en aquellos con limitaciones 

de acceso a internet. 
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Lo anterior, ejemplifica la importancia del uso de tecnologías que faciliten el acceso a los 

servicios que ofrece el gobierno; es decir, las herramientas tecnológicas pueden simplificar y 

agilizar el acceso a una amplia gama de servicios gubernamentales, apoyar en el combate a 

la corrupción, así como mejorar la transparencia y la participación ciudadana, contribuyendo 

así a un mejor funcionamiento de la democracia y al bienestar de la sociedad. 

 

A través de plataformas tecnológicas, se puede llegar a una mayor cantidad de ciudadanos, 

incluidos aquellos que viven en áreas remotas o tienen dificultades para acceder a las oficinas 

gubernamentales tradicionales. Sin embargo, es importante asegurarse de que haya medidas 

para garantizar que todos tengan acceso a la tecnología y la capacitación necesaria para 

utilizar estas herramientas de manera efectiva. 

 

d. Estado  de derecho  y cultura  de la legalidad  

Es necesario contar con una sociedad regida por el Estado de Derecho, además, de promover 

la cultura de la legalidad focalizada en todas las áreas de la vida personal y pública, 

demandando que cada persona, familia e institución cumplan las leyes, a fin de garantizar el 

bienestar y la paz social. la gente, además de un gobierno abierto, con procesos de discusión 

y consulta ciudadana, donde las personas estén dispuestas a colaborar, a sumar, a compartir 

y a integrarse, resulta fundamental para crear un verdadero Estado de Derecho. 

En el año 2020, el INEGI realizó la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI), la cual 

tenía entre sus objetivos específicos conocer, tanto en lo general, como en lo específico, el 

sentido de pertenencia a una comunidad y el reconocimiento de derechos cívicos, sociales, 

económicos y culturales, dando como resultado, respecto al sentido de arraigo, pertenencia e 
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identidad, que el 87.7% de la población nacional se siente muy orgullosa de ser mexicana, 

mientras que el 73% siente lo propio del lugar donde vive. Según la Encuesta Nacional de 

Corrupción y Cultura de la Legalidad de 2015, realizada por el INEGI, la mayoría de las 

personas encuestadas vinculó el respeto a la ley y la justicia con el concepto de legalidad, pero 

solo un 5.1% afirmó tener conocimiento de las leyes y un 4.8% consideró que las leyes se 

respetan en México. Asimismo, el 66.7% considera que las normas actuales no reflejan la 

realidad, mientras que el 17.7% considera que sí. Además, cerca de la mitad de los 

encuestados (el 44%) expres· estar completamente de acuerdo con la afirmaci·n ña menor 

respeto de las leyes, mayor corrupci·nò. 

Es importante resaltar que cada vez se reconoce más la importancia del acceso a la justicia 

para el desarrollo económico y social. Al respecto, la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) sostiene que la incapacidad para resolver problemas legales 

reduce el acceso a oportunidades económicas, contribuye a generar pobreza y debilita el 

potencial humano y el crecimiento incluyente. 

 
Por ello, es una prioridad de esta administración asegurar que el bienestar y la paz social se 

den a través de la representación jurídica de los más desprotegidos, que cuenten con una 

defensa penal adecuada, un patrocinio digno y orientaciones jurídicas acertadas que den 

seguridad y confianza. 

 

e. Coordinación  municipal  e interestatal  

Los retos públicos generalmente requieren de estrategias multidimensionales y la generación 

de sinergias entre sectores que potencien las intervenciones encaminadas a su atención. En 

este sentido, es necesario una coordinación horizontal entre las dependencias estatales para 

lograr implementar programas y proyectos estratégicos que requieren la participación de varios 

sectores de gobierno. 

 

Esta coordinación incluye la participación conjunta de los gabinetes legales y especializados 

de las distintas secretarías, órganos desconcertados y entidades paraestatales. Con ello, se 

buscará llevar a cabo los objetivos planteados: 1) un estado seguro; 2) un estado que 

promueva el empleo y proteja el ingreso, particularmente de las mujeres; 3) un estado que 

cuente con una plataforma logística aprovechando las capacidades y vocaciones regionales; y 

4) un estado con una conducción de políticas públicas de manera integral. 
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De esta manera, a nivel municipal, el disponer de las capacidades institucionales necesarias 

para lograr resultados con mayor impacto en beneficio de la población, se ha vuelto cada vez 

más importante en los últimos años. Para ello, es fundamental determinar si los municipios 

cuentan con los instrumentos jurídico-administrativos necesarios, así como los recursos 

humanos, financieros, organizacionales y de equipamiento suficientes y adecuados para 

satisfacer las demandas ciudadanas. 

 

Se analizó el nivel educativo de los presidentes municipales, siendo este uno de los indicadores 

que muestran el nivel de profesionalización que tienen los servidores públicos que presiden y 

representan los ayuntamientos en los aspectos políticos administrativos.  
 

Por lo anterior, la Administración Municipal actual contempla el establecimiento de diversas 

acciones a través de convenios, acuerdos o cualquier otro instrumento de coordinación con los 

distintos órdenes de gobierno, contemplando el propio ámbito municipal, el regional, estatal y 

federal, en temas que son objeto de atención común, en cada uno de los Ejes que contempla 

el Plan de Desarrollo Municipal. 

 

La administración municipal de Ixtapan del Oro fue evaluada por la Auditoria Superior de la 

Federación y como resultado obtuvo un Índice de Desarrollo Institucional Municipal de 0.2954 

el cual lo califica como bajo. El IDIM se compuso de cuatro subíndices, a saber: Subíndice de 

Capacidad Financiera (SCF), Subíndice de Cobertura en la Prestación de Servicios Públicos 

(SCPSP), Subíndice de Desarrollo Administrativo (SDA) y Subíndice de Transparencia y 

Rendición de Cuentas (STRC), donde la suma ponderada de cada uno de ellos da como 

resultado la unidad. Con base en los valores determinados para cada subíndice, se formuló el 

Índice de Desarrollo Institucional Municipal, para lo cual se definieron seis categorías, que son: 



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

 
45 

 

 

 

 

 

Para el caso de nuestro municipio, los cuatro subíndices tienen los siguientes valores: 
 

IDIM = SCF 
(0.25) 

+ SCPSP 
(0.15) 

+ SDA (0.40) + STRC 
(0.20) 

Ixtapan del 
Oro 

0.211 
(0.25) 

+ 0.329 (0.15) + 0.266 
(0.40) 

+ 0.433 
(0.20) 

0.295 

 
Este resultado refleja que hace falta trabajar intensamente en los cuatro subíndices, pero de manera 
acelerada en el desarrollo administrativo, transparencia y rendición de cuentas; es fundamental 
determinar los instrumentos jurídico-administrativos necesarios, así como los recursos humanos, 
financieros, organizacionales y de equipamiento suficientes y adecuados para satisfacer las demandas 
ciudadanas. 
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Instrumentación  Estratégica  (Objetivos,  estrategias  y líneas  de acción)  

 

 
EJE 1 CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO  

Un gobierno cercano a la gente. ñEl Poder de Servirò 
Obj  1 Promover  la participación  ciudadana  para  lograr un  gobierno  cercano  y confiable.  

Estrategia  Línea de Acción  

 
1.1 Brindar atención oportuna y 

con cercanía con la ciudadanía, así 

como con los diversos actores 

sociopolíticos para el 

fortalecimiento de la participación 

ciudadana.  

 
1.1.1. Ofrecer audiencias públicas periódicas en las regiones 
del municipio. 
1.1.2 Construir mecanismos de coordinación y de 
colaboración entre las instancias de los tres poderes de 
gobierno, órganos auxiliares y con la ciudadanía. 
1.1.3 Impulsar espacios de interlocución, comunicación 
para informar a los ciudadanos sobre las políticas, 
decisiones y acciones de gobierno, así como para recibir 
peticiones ciudadanas. 
1.1.4 Ejecutar estrategias que posibiliten la participación de 
los actores y organizaciones sociales con el ejercicio de la 
administración pública municipal. 
 

1.2 Generar espacios de 

participación ciudadana que se 

encuentran establecidos  en la 

normatividad  vigente y  sirvan  de 

conexión  entre  ciudadanía  y las 

instituciones gubernamentales.  

 
1.2.1 Ampliar y fortalecer la participación ciudadana, 

incluyéndola en el control y vigilancia de los procedimientos 

de contratación pública, así como en la ejecución de recursos 

en obras públicas y programas sociales. 

1.2.2 Incrementar la participación ciudadana a través de la 

constitución de los Comités Ciudadanos de Control y 

Vigilancia (COCICOVI), así como con el fortalecimiento del 

mecanismo de captación de reportes ciudadanos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

 
47 

 

 
 

 EJE 1 CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO  

Combate a la corrupción  

Obj  2 Erradicar  la corrupción  en la Administración  Pública  Municipal  bajo  todas  sus  formas  y modalidades  

Estrategia  Línea de Acción  

 

 

1.3 Promover  medidas 

precautorias que favorezcan la 

fiscalización del  ejercicio del  

gasto público.  

 
1. 1.3.1 Implementar políticas de transparencia proactiva, 

gobierno abierto y rendición de cuentas. 

2. 1.3.2 Profesionalizar y evaluar la integridad de las personas 

servidoras públicas que realizan acciones de fiscalización. 

3. 1.3.3 Ejecutar acciones de control y evaluación en el sector 
público y de acompañamiento y seguimiento a las auditorías de 
entes fiscalizadores externos. 

4. 1.3.4 Implementar mecanismos de supervisión que garanticen 
tolerancia cero a la corrupción y malas prácticas. 

5. 1.3.5 Incrementar la eficacia y eficiencia de la capacidad de 

fiscalización y control de los recursos públicos, para detectar y 

corregir oportunamente riesgos de corrupción. 

6.  

1.4 Combatir corrupción al 

interior de la administración 

pública municipal.  

1.4.1 Implementar acciones que mejoren la capacidad técnica 
de las personas servidoras públicas que intervengan en la 
investigación, substanciación y resolución de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa. 

1.4.2 Combatir la impunidad sancionando a las personas 
servidoras públicas que incurran en faltas administrativas y 
disciplinarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

 
48 

 

 

 

 EJE 1 CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

Transparencia y rendición de cuentas; Estado de Derecho y Cultura de la legalidad  

Obj 3 Elaborar normatividad armonizada con las leyes superiores a fin de garantizar el  bienestar y la paz social.  

Estrategia Línea de Acción 

1.5 Desarrollar las capacidades 

de los servidores públicos de las 

diferentes  áreas de la 

administración municipal.  

1.5.1 Fortalecer los marcos legales y regulatorios para el correcto 
funcionamiento de la administración pública municipal. 

 
1.5.2 Gestionar procesos de capacitación que fortalezcan sus 
capacidades administrativas y de gestión, legitimándolas en los 
espacios de participación ciudadana creando una convivencia 
social armónica. 
 

 

1.6 Coadyuvar en la 

armonización, creación, 

revisión, promulgación y 

difusión  de la normativa  que 

permita preservar  el Estado  de 

Derecho  y el acceso a la justicia.  

1.6.1 Gestionar, elaborar, actualizar y revisar la normativa 
legislativa de la administración pública estatal y municipal, así 
como demás instrumentos jurídicos y normativos relativos al 
marco jurídico y legal estatal y municipal. 

 
1.6.2 Difundir y orientar a la población en el cumplimiento de las 
leyes, códigos, reglamentos y otros instrumentos jurídicos y 
normativos de la administración pública municipal. 

 
 
1.6.3 Impulsar la participación ciudadana, la consulta popular y la 
consulta a los grupos en situación de vulnerabilidad, en el proceso 
de creación y modificación de normas. 
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 EJE 1 CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 
Coordinación municipal y regional  

Obj  4 Articular  la coordinación  con  los  municipios  de la región  para potenciar el  desarrollo,  
gobernabilidad y bienestar compartido de la zona de influencia.  

Estrategia  Línea de Acción  

 

1.7 Impulsar la coordinación 
intermunicipal identificando los 
problemas  coincidentes  por  
resolver.  

 
1.7.1 Establecer mecanismos de participación ciudadana y 
mesas de comunicación entre instituciones de los tres 
órdenes de gobierno para captar los intereses sociales. 
 
1.7.2 Desarrollar mecanismos de coordinación municipal 
para la creación de agendas y solución de problemas 
regionales. 

 

 

1.8 Aprovechar el conjunto de 
habilidades, conocimientos y 
capacidades  técnicas  y de gestión  
de los  servidores  públicos  del  
municipio.  

 

1.8.1 Implementar y desarrollar métodos digitales y de TIC´s 
para el desarrollo de la administración pública municipal. 

1.8.2 Promover la profesionalización y certificación de 
competencia laboral de las personas servidoras públicas 
municipales. 

 

1.9 Desarrollar mecanismos que 
mejoren la alineación con la 
administración estatal para atender 
las demandas  de la población  en 
una sola dirección.  

 

 
1.9.1 Establecer canales de comunicación entre las 
instituciones y organismos del gobierno estatal que compartan 
responsabilidades y objetivos. 
 
1.9.2 Impulsar instrumentos de planeación regionales. 
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EJE 2. BIENESTAR AMBIENTAL  Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA.  ñPreservaci·n y promoción 

ecol·gicaò. 

Es responsabilidad municipal vigilar que se preserven los servicios que el medio ambiente brinda en 

soporte al desarrollo de las actividades humanas, en particular la recarga natural de los mantos 

acuíferos, el control de la erosión de suelos y las emisiones contaminantes, el manejo correcto de 

residuos sólidos, la promoción de la producción y el consumo de bienes y servicios sustentables en el 

Estado de México. 
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a) Agua  para todos,  ñhacia un nuevo  modelo  de gestión  del  aguaò 

 
El uso eficiente de los recursos vitales es parte de los objetivos de desarrollo sostenible a nivel mundial 

y el agua es uno de estos elementos. 

 
Mapa de Ríos y Arroyos 

 

 
Imagen del Ecosistema de Datos Geoestadísticos del Estado de México y sus Municipios 

 

Los seres humanos utilizamos el agua de acuerdo con nuestras necesidades y en su aprovechamiento 

introducimos ciertos cambios en el ciclo hidrológico. Estos cambios afectan tanto la disponibilidad como 

la calidad del agua. 

Particularmente para el municipio, implica y de énfasis a los habitantes que utilicemos el recurso en la 

actualidad de modo tal que pueda ser aprovechado con buena calidad y en cantidad suficiente por 

nuestros hijos y nietos. Para lograrlo, es necesaria la solidaridad y cooperación de todos los actores que 

estamos involucrados, con distinto grado de participación y de responsabilidad, en la gestión del agua. 

Con la finalidad de lograr el objetivo de eficiencia del agua es necesario considerar los siguientes 

principios: 

1) La eficiencia incluye cualquier medida que reduzca la cantidad de agua por unidad de producción 

y que sea consistente con el mantenimiento o mejoramiento de los sistemas implementados para lograr 

ese objetivo. 
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2) El uso del agua puede variar ampliamente, dependiendo del sector económico, por lo cual el 

retorno será particular en cada caso. 

3) La inversión realizada en el equipamiento para el reúso del agua en el proceso productivo se 

amortizará con los ahorros generados en descargas y abastecimiento. 

4) La introducción de cambios tecnológicos específicos para cada empresa es fundamental para 

reducir los desperdicios de agua y aumentar el reúso. 

5) Gobierno y sociedad deben promover sus esfuerzos en materia ambiental para generar una 

mejor imagen ante las nuevas generaciones. 

6) Se debe impulsar la concientización para el uso racional del agua con la intención de generar un 

efecto expansivo al resto de la sociedad. 

 
 

Agua  potable  

 
La dotación y cobertura de agua potable en cantidad y calidad es un derecho elemental en la calidad de 

vida de cualquier territorio, en la actualidad en el municipio se cuenta con agua de calidad para nuestros 

pobladores. En el territorio municipal existen tres tanques de cloración operados por CAEM a través de 

un convenio de colaboración, con esta acción se garantiza el servicio de agua potable a casi la mitad de 

la población total del municipio. Las comunidades que enfrentan un estado de critico respecto al servicio 

son: San Telmo, La Mesa de San Martin y San Martin Ocoxichetepec. 

 
Cuadro  1. Viviendas  particulares  habitadas  y ocupantes  según  disponibilidad  de agua 

 

Disponibilidad  de 
servicios  

públicos  

2015 2020 

Viviendas  Ocupantes  Viviendas  Ocupantes  

Total 1 672 6 791 1 679 6 474 

Agua entubada     

Disponen 1 535 6 233 1 635 6 324 

No disponen 137 558 44 150 

No especificado 0 0 0 0 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo 

de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015 

 

De acuerdo con la información publicada por INEGI, se percibe comparativamente como ha cambiado 

la proporción de las viviendas con acceso agua entubada, en año 2015 del total de viviendas sólo el 

91.80% contaban con tal servicio, para el 2020 el aumento proporcional fue considerable, pues paso a 

97.37% lo que marca un gran avance en la cobertura. 

Actualmente, la demanda de agua potable en el municipio está superando su disponibilidad, situación 
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que se agrava debido al crecimiento constante de la población y al aumento de las actividades 

económicas y productivas. Este desajuste entre la oferta y la demanda de agua potable se ha convertido 

en un desafío cada vez más crítico para garantizar el acceso adecuado a este recurso vital. 

La situación exige una atención urgente, ya que la escasez de agua no solo afecta a la calidad de vida 

de los habitantes, sino que también pone en riesgo el desarrollo sostenible del municipio. En el tema 

de salud se puede adicionar que el origen del agua es bueno y por esta razón los casos de afectación 

son muy pocos aun en temporadas de sequía. 

 
 

Tratamiento  de aguas  residuales  

 
El tratamiento de aguas residuales consiste en una serie de procesos físicos, químicos y biológicos que 

tienen como fin eliminar los contaminantes físicos, químicos y biológicos presentes en el agua efluente 

del uso humano. 

Por ello en el municipio creemos que es necesario contar con una planta tratadora de agua para el 

autoconsumo de los habitantes de Ixtapan el Oro, ya que en la actualidad no se cuenta con ningún 

sistema de tratamiento de aguas residuales. 

Es recomendable realizar las gestiones ante el Gobierno Estatal para la apertura de las plantas tratadoras 

de agua, bajo los resultados de estudios de factibilidad y necesidad, lo que a largo plazo beneficiara de 

manera directa a las comunidades que presentan rezagos, para uso de riego agrícola. 

En todas las comunidades del municipio, las aguas residuales se vierten directamente en los ríos y 

cuerpos de agua sin ningún tipo de tratamiento, lo que ha provocado una creciente degradación 

ambiental. Esta práctica ha impactado gravemente la calidad de los recursos hídricos, afectando tanto 

al ecosistema acuático como a la salud pública de los habitantes. El vertido sin tratamiento de aguas 

servidas ha contribuido a la contaminación de ríos, lagos y otros cuerpos de agua, lo que a su vez pone 

en riesgo el suministro de agua potable y la biodiversidad local. 

La falta de políticas públicas efectivas en este sentido pone en riesgo el futuro del municipio y de las 

generaciones venideras, por lo que es crucial que se adopten medidas inmediatas para restaurar y 

proteger los cuerpos de agua, así como garantizar el acceso a un agua limpia y segura para toda la 

población. Esto requiere una colaboración estrecha entre las autoridades locales, las organizaciones 

ambientales y la comunidad, con un enfoque integral de conservación, tratamiento y uso eficiente del 

agua. 
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Drenaje  y alcantarillado  

 

El sistema de alcantarillado consiste en una serie de redes de tuberías y obras complementarias 

necesarias para recibir, conducir y evacuar las aguas residuales y los escurrimientos superficiales 

producidos por las lluvias. 

Los sistemas de alcantarillado se clasifican de acuerdo con el tipo de agua que conducen: 

ALCANTARILLADO SANITARIO: Es la red generalmente de tuberías, a través de la cual se deben evacuar en forma rápida y 

segura las aguas residuales municipales (domésticas o de establecimientos comerciales) hacia una planta de tratamiento y 

finalmente a un sitio de vertido donde no causen daños ni molestias. 

ALCANTARILLADO PLUVIAL: Es el sistema que capta y conduce las aguas de lluvia para su disposición final, que puede ser por 

infiltración, almacenamiento o depósitos y cauces naturales. 

ALCANTARILLADO COMBINADO: Es el sistema que capta y conduce simultáneamente el 100% de las aguas de los sistemas 

mencionados anteriormente, pero que dada su disposición dificulta su tratamiento posterior y causa serios problemas de 

contaminación al verterse a cauces naturales y por las restricciones ambientales se imposibilita su infiltración. 

La infraestructura sanitaria del Municipio de Ixtapan del Oro se compone de un sistema mixto de drenaje 

sanitario, combinado con algunas alcantarillas para el drenaje pluvial. En conjunto, el sistema de drenaje 

y saneamiento en el municipio resulta insuficiente por tres razones principales: cobertura limitada, 

capacidad insuficiente y desarticulación. En primer lugar, la cobertura es insuficiente, ya que muchas de 

las localidades más alejadas o de menor población no están conectadas a la red municipal, lo que deja 

a una gran parte de la población sin acceso adecuado a los servicios básicos de drenaje. En segundo 

lugar, la capacidad del sistema existente es limitada, lo que significa que, en muchas ocasiones, la 

infraestructura no tiene la capacidad suficiente para atender la demanda de las comunidades, 

especialmente en épocas de lluvias intensas o cuando se presentan eventos de crecimiento poblacional. 

Por último, la desarticulación del sistema implica que las diferentes áreas del municipio no cuentan con 

una planificación integrada que permita una cobertura efectiva y eficiente, lo que contribuye a la 

fragmentación de los servicios y a la ineficiencia de las redes existentes. 

 
Cuadro  2. Viviendas  particulares  habitadas  y ocupantes  según  disponibilidad  de drenaje  
 

Disponibilidad  de servicios  públicos  
2015 2020 

Viviendas  Ocupantes  Viviendas  Ocupantes  

Total 1 672 6 791 1 679 6 474 

Drenaje      

Disponen 1 311 5 323 1 457 5 650 

No disponen 358 1 455 222 824 

No especificado 3 13 0 0 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Adicionalmente, el sistema de drenaje y alcantarillado en el municipio es deficiente, ya que no se cuenta 

con un adecuado sistema de desalojo de desechos, lo que ocasiona que las descargas se viertan en 

ríos y arroyos que son contaminados, y a esto se suma la basura y el excremento de animales, cuyo 

destino final son los cuerpos de agua. En el municipio las localidades que adolecen de estos servicios 

son: San Martin Ocoxochitepec, Miahuatlan y Santa Cruz Viejo. 

 

 
b) Restauración,  conservación  y mejora  de los  bosques  y del  medio  ambiente  

 
La Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales tienen por objeto establecer las n 

o r m a s para la conservación, protección, mejoramiento y restauración del Medio Ambiente y los 

Recursos Naturales que lo integran, asegurando su uso racional y sostenible, de acuerdo con lo 

señalado en la Constitución Política. 

 
Debido a las condiciones climatológicas del municipio, su territorio se compone por una gran proporción 

de recursos naturales donde destacan los forestales, de un origen boscoso principalmente, el territorio 

Municipal en el transcurso de los tiempos ha ido deteriorando su carácter. Actualmente un 34.60%, del 

territorio Municipal, es ocupado con el uso forestal, deteriorado en un 50%, mostrando grandes 

extensiones deforestadas y sin uso, que al igual que áreas agropecuarias ocupadas en zonas de 

pendientes y con poca actividad productiva, corren el riesgo de erosión. 

La deforestación y el cambio de uso de suelo que se presenta en toda la región modifica las condiciones 

climatológicas, elevando temperaturas e induciendo año con año una menor precipitación pluvial y por 

consecuencia menos volúmenes hidrológicos en manantiales y cauces de ríos y arroyos. 

 
Las áreas boscosas que se conservan dentro del municipio ocupan principalmente partes con alta 

pendiente, ya sea por montañas o cañadas y la presión para continuar reduciendo su cobertura, para el 

cambio a la actividad agrícola es latente. En cuanto a las disposiciones administrativas de protección 

ambiental, el municipio cuenta con un Acuerdo para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las 

Cimas de Montañas y Cerros del Estado de México, la cual sólo considera parte de montañas del Oriente. 

Así mismo, se presenta el Área Natural Puntual, representada por la cascada conocida como el Salto 

de Chihuahua. Dichas disposiciones dejan fuera otras áreas de valor natural y que habrá que proteger. 
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Mapa de la zona forestal municipal, PROBOSQUE, 2024. 

 
Plantación  de árboles  para zonas  rurales  y urbanas  

 
La reforestación es un conjunto de actividades que comprende la planeación, la operación, el control y 

la supervisión de todos los procesos involucrados en la plantación de árboles. Para que la reforestación 

se logre se deben realizar los estudios del suelo necesarios, que muestren las condiciones del sitio a 

reforestar y que ayudaran a definir las especies de plantas a reforestar, la preparación del suelo, el diseño, 

los métodos, los puntos críticos de supervisión, la protección, el mantenimiento y los parámetros con los 

cuales se evaluará el éxito de la plantación. 

 
Es imperativo que el municipio impulse y  fomente campañas de reforestación participativas, 

involucrando a la comunidad, instituciones educativas, organizaciones civiles y al sector privado en la 

restauración de las zonas afectadas. Solo a través de acciones coordinadas y sostenidas será posible 

recuperar los recursos naturales y asegurar un futuro ambientalmente sustentable para las próximas 

generaciones. 

No se implementan estas acciones aun cuando el clima y los espacios son favorables para plantar 

árboles en espacios públicos, principalmente en las zonas semiurbanas o en las principales localidades; 

lo anterior representaría una mejora en la imagen urbana, así como la regulación de la temperatura y 

generación de sombra. 
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Superficie  reforestada  y total  de plantas  

 

 2022 2023 

Superficie 

Reforestada 

(ha) 

Número de 

plantas 

Superficie 

Reforestada 

(ha) 

Número  de 

plantas  

Estado  de 

México  

3,877 7,329,353 3,797 7,212,190 

Zona VI 606.49 1,122,714 606 1,122,714 

Región  13 428.69 722,145 429 722,145 

Ixtapan  del 

Oro 

7 20,200 7 20,200 

Elaboración propia con información extraída de COPLADEM con base en IGECEM (2023). 
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Áreas  Naturales  Protegidas  
 

 

Nombre  
Superficie  

total  (ha) 
Tipo  Denominación  

 
Z.P.F.T.C.C. de 

los ríos Valle de Bravo, 

Malacatepec, Tilostoc y 

Temascaltepec  

 
 
 

 
140,234.42 

 
 
 

 
Federal  

 

 
ÁREA de 

Protección  de 

Recursos Naturales  

 
Elaboración propia con información de la Secretaría de Medio Ambiente y Comisión Estatal de Parques Naturales y de la 

Fauna 2023. 

 

 

Incendios  Forestales  
 

Los incendios forestales generan un impacto devastador en el medio ambiente y en las comunidades 

locales. La pérdida de biodiversidad, la degradación del suelo y la contaminación del aire son algunas 

de las consecuencias ambientales más significativas. Además, representan una amenaza para la 

seguridad y el bienestar de las personas que residen en las áreas cercanas a las zonas afectadas, así 

como para la infraestructura y los recursos naturales. 

 
Derivado de lo anterior, la emisión de gases y partículas contaminantes durante un incendio afecta la 

calidad del aire y genera riesgos para la salud de la población, particularmente en personas con 

enfermedades respiratorias. La exposición prolongada al humo puede derivar en afecciones pulmonares 

y cardiovasculares, incrementando la demanda de servicios de salud y los costos asociados a la atención 

médica. 

 
Entre 2018 y 2019, la Región 13: Valle de Bravo, experimentó un notable incremento en el número de 

incendios forestales, pasando de 275 a 359, lo que representa un aumento del 30.5%. La superficie 

afectada por estos incendios se incrementó dramáticamente en un 261.6%, pasando de 1,001.00 a 

3,619.55 hectáreas. Sin embargo, el año 2020 mostró una significativa mejora con una reducción del 

41.8% en el número de incendios, bajando a 209, y una disminución del 64.3% en la superficie afectada, 

reduciéndose a 1,293.50 hectáreas. 

 
En el período de 2022 a 2023, aunque el número de incendios disminuyó un 7.4%, de 216 a 200, la 

superficie afectada aumentó considerablemente en un 281.5%%, alcanzando las 3,628.82 hectáreas. 

Hasta abril de 2024, se observa una notable mejora con una reducción del 47% en el número de 

incendios y una disminución del 64.9% en la superficie afectada respecto al año anterior. 
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Fuente: COPLADEM (2024). Con información de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 2018-2023. 

Causas  
2022 2023 

Superficie Afectada (ha) Superficie  Afectada  (ha) 

Actividades  agrícolas  631.68 368.83 

Actividades  pecuarias  61.65 20.76 

Cazadores  58.49 4.56 

Desconocidas  38.44 378.17 

Festividades  y rituales  1 7.64 

Fogatas  30.61 59.72 

Fumadores  73.98 94.73 

Intencional  454.17 1695.81 

Limpias  de derecho  de vía 3.13 1 

Naturales  5.27 1 

Otras  actividades  

productivas  
1.48 7.27 

Residuos  de 

aprovechamiento  forestal  
0 0.4 

Transportes  0 0.94 

Quema de basureros  1 0 
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Tala ilegal  

 
En el Estado de México, la salud de sus bosques se ve amenazada por diversos factores, siendo la tala 

ilegal uno de los más preocupantes. Durante 2022, se reportó la pérdida de mil 310 hectáreas de 

bosques maderables debido a esta práctica, con un impacto particularmente grave en municipios como 

Villa de Allende, Temascaltepec y Donato Guerra. Sin embargo, estas no son las únicas regiones 

afectadas, ya que la tala ilegal se extiende por toda la entidad, causando daños irreparables a los 

recursos naturales y a la biodiversidad, por lo que es imperativo implementar medidas más estrictas de 

vigilancia y aplicación de la ley. 
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c) Protección  animal  

 
Respetar a las especies animales en sus entornos es la meta que como humanidad debemos aspirar, 

la protección animal es el cuidado y bienestar, evitando causarles sufrimiento innecesario. Se basa en 

el respeto a las demás especies y entre las acciones para proteger a los animales se encuentra prohibir 

la caza de animales, evitar la deforestación de bosques, delimitar las áreas protegidas y reservas 

naturales, evitar la contaminación de los recursos naturales, elegir una alimentación de origen vegetal. 

 
En nuestro país, la Ley de Bienestar Animal tiene como objetivo inhibir el maltrato animal, así como 

garantizar su protección, es por ello que para su implementación y cumplimiento requieren una 

colaboración estrecha entre los distintos niveles de gobierno, la sociedad civil y las instituciones 

dedicadas a la protección animal. De esta manera, se busca generar una cultura de respeto y empatía 

hacia todos los seres vivos, contribuyendo al desarrollo de una sociedad más ética y comprometida con 

el bienestar animal. 

 
Aunque el Estado de México representa solo aproximadamente el 1% del territorio nacional, posee una 

riqueza biológica extraordinaria. En sus ecosistemas naturales habitan más de 750 especies de 

vertebrados y miles de invertebrados y plantas. Esta diversidad natural del Estado de México se debe a 

su privilegiada posición geográfica, que combina elementos de origen templado y tropical, contando con 

una extensa red de áreas naturales protegidas, incluyendo el Nevado de Toluca, los volcanes 

Popocatépetl e Iztaccíhuatl, las ciénegas del Lerma y las áreas ocupadas por la mariposa monarca. 
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La Zona VI Sur administra cuatro áreas protegidas (ANP) designadas como Zonas Federales, con las 

que se tiene una especial atención en el cuidado de 402 especies en diversas categorías de riesgo: 280 

amenazadas y 108 en peligro de extinción. Estas especies abarcan diferentes grupos biológicos, 

incluyendo 63 anfibios, 131 aves, 100 mamíferos, ocho peces, 44 plantas y 56 reptiles. Por lo anterior, 

se debe actualizar el listado de especies en peligro de extinción y los programas de protección, además 

de continuar con la protección específica de la mariposa monarca y otras especies migratorias en riesgo. 

 
Dada la alta cantidad de mascotas en la entidad, es fundamental establecer y mantener centros de 

bienestar para animales de compañía, proporcionando atención médica y refugio a los animales 

necesitados, así como promover la educación sobre el cuidado responsable de las mascotas. En zonas 

rurales como el municipio de Ixtapan del Oro, donde la tenencia de mascotas es más común, estos 

centros pueden desempeñar un papel importante en la mejora de la calidad de vida, tanto de los 

animales, como de sus dueños, fomentando una convivencia armoniosa y saludable. Actualmente 

nuestro municipio no cuenta con estadísticas referentes al tema y a través de las áreas de la 

administración municipal deberá realizarse una estrategia de captación de información para generar 

estadística que contribuya a la toma correcta de decisiones en este ámbito. 

 
d) Energías  limpias  

 
La energía no contaminante tiene como meta garantizar el acceso universal a servicios energéticos 

fiables y modernos, y aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en las diferentes 

actividades humanas. El municipio de Ixtapan del Oro no cuenta con estadística que sirva de base para 

generar una política pública, sin embargo, es parte de este documento crear los mecanismos adecuados 

para impulsar el uso de este tipo de energía que es hacia donde tiende el futuro. 

Actualmente, los costos de producción de energía eléctrica en México son muy costosos por un sinfín 

de razones, así como los medios de obtención de este recurso son altamente contaminantes. Bajo 

esta perspectiva, es imperante la necesidad de invertir en energías renovables y de menor consumo 

energético; e implantar sistemas de energía basados en la biomasa, la energía geotérmica o la solar. 

Es por ello es necesario diseñar e implementar estrategias políticas, económicas y sociales que 

incentiven el uso de energías renovables. Esto implica establecer marcos regulatorios claros, fomentar 

la inversión en infraestructura, promover incentivos fiscales y desarrollar programas de concientización 

que faciliten la adopción de estas tecnologías tanto en el sector industrial como en el doméstico. 

Asimismo, hace énfasis en que la transición al uso de energías limpias es necesario ya que vendría 
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acompañada a la creación de empleos estables, la prevención de millones de muertes causadas por la 

contaminación y una drástica reducción del calentamiento global. 

Por ello, cabe destacar que el municipio de Ixtapan del oro a través de estas formas de pensar debe 

gestionar este tipo de dispositivos para contribuir a la calidad de vida de sus habitantes. 

 

 
Así mismo, el municipio no cuenta con un comité que atienda los asuntos relacionados con medio 

ambiente o con energía, por tal motivo no han realizado un diagnóstico energético adecuado, lo cual no 

concuerda con lo que se responde posteriormente a las investigaciones de las organizaciones 

energéticas. 

 

 
 

 
Por su parte, el Estado de México es la séptima economía en consumo de gas, que es un combustible 

más económico y amigable con el medio ambiente. 

 
El suministro de energía eléctrica en la Zona VI Sur, abarca a una población de 865,983 usuarios, 

distribuidos en cinco sectores distintos: doméstico, alumbrado público, bombeo de aguas negras, 

agrícola, industrial y comercial. 
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e) Gestión  integral  de residuos  

 
Los Residuos  Sólidos , constituyen aquellos materiales desechados tras su vida útil, y que por lo 
general por sí solos carecen de valor económico. Se componen principalmente de desechos 

procedentes de materiales utilizados en la fabricación, transformación o utilización de bienes de 

consumo. En el municipio debemos de mantener las rutas de recolección de residuos sólidos de 

manera eficiente e incrementar el número de unidades recolectoras 

 

 
Volumen,  rellenos  sanitarios  y vehículos  recolectores  de residuos  sólidos  

 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría del Medio Ambiente. Dirección General de 

Manejo Integral de Residuos Sólidos, 2021. 

 

 

En el municipio no se cuenta con relleno sanitario, por lo que se dispone en otro municipio. sin embargo, 

es función del municipio no permitir la disposición de residuos sólidos en barrancos. Sin embargo, más 

allá de esta limitación, es responsabilidad del municipio garantizar una gestión adecuada de los 

desechos y evitar su disposición en barrancos, cuerpos de agua o espacios no autorizados, ya que esto 

provoca un impacto ambiental negativo, como la contaminación del suelo, del agua y del aire, además 

de representar un riesgo para la salud pública. 

 

 

 
 

 
Año  

Volumen de 

residuos  

sólidos 

recolectados 

(Miles de 

toneladas)  

Rellenos  sanitarios  
 

Vehículos 

recolectores 

de residuos 

sólidos  

 

 
Superficie  

Capacidad  de 

disposición por 

relleno (Miles de  

toneladas)  

Volumen  de 

recolección (Miles 

de toneladas)  

2010 1,46 0,00 0,00 0,00 2,00 

2011 1,83 0,00 0,00 0,00 3,00 

2012 1,83 0,00 0,00 0,00 3,00 

2013 1,83 0,00 0,00 0,00 3,00 

2014 1,83 0,00 0,00 0,00 1,00 

2015 1,83 0,00 0,00 0,00 1,00 

2016 1,10 0,00 0,00 0,00 1,00 

2017 1,46 ND ND ND ND 

2018 2,16 ND ND ND ND 

2019 2,16 ND ND ND ND 

2020 2,19 ND ND 2,19 ND 
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El Estado de México enfrenta un desafío significativo en el manejo de los residuos sólidos, dada su alta  
densidad poblacional y la actividad económica que generan una cantidad considerable de desechos 

diariamente. Una de las principales estrategias adoptadas es la promoción de la reducción, reutilización 

y reciclaje de los residuos sólidos. Se fomenta la separación en origen para facilitar su posterior reciclaje, 

y se realizan campañas de sensibilización para concientizar a la población sobre la importancia de esta 

práctica. Además, se impulsan programas de compostaje doméstico, convirtiendo los residuos orgánicos 

en fertilizante natural, cerrando así el ciclo de los nutrientes y disminuyendo la cantidad de desechos 

destinados a los vertederos. 

 
f) Educación  ambiental  

En el Estado de México existen 416 Escuelas Ambientalmente Responsables con 289,063 alumnos 

inscritos; la Zona VII ocupa el sexto lugar con más escuelas y alumnos inscritos de la entidad: 18 

instalaciones (4.3% del total) y 7,032 personas (2.5% del total), respectivamente. 

Promover la Educación Ambiental (EA) como una herramienta social dentro del proceso educativo es 

fundamental para la formación de ciudadanos responsables y comprometidos con la conservación y 

protección del medio ambiente. La EA no solo proporciona conocimientos sobre la biodiversidad, el cambio 

climático y la gestión de recursos naturales, sino que también fomenta valores y actitudes que impulsan la 

participación activa en la solución de problemáticas ambientales. 

Esta concientización puede contribuir significativamente a mitigar los impactos negativos y a promover 

prácticas sostenibles que salvaguarden la biodiversidad y los recursos naturales para las generaciones 

futuras. 

En este contexto, la EA no solo debe considerarse un componente del sistema educativo, sino una 

estrategia clave para construir una sociedad más sustentable, con ciudadanos capaces de tomar 

decisiones informadas y responsables en favor del medio ambiente y las futuras generaciones. 
 

 

 
Es fundamental propiciar la transformación de la comunidad escolar para implementar acciones integrales 

de educación ambiental que guíen a las y los estudiantes hacia estilos de vida saludables, promoviendo 

una visión holística que combine la excelencia académica y el compromiso con el medio ambiente. En 

este sentido, se precisa de la formación integral del personal docente, proporcionándoles las herramientas 

y conocimientos necesarios para lograr que los estudiantes sean agentes de cambio, proactivos en la 
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protección y conservación para un entorno regional digno. 

De igual manera, la evaluación del impacto de las acciones educativas es esencial para medir 

avances y ajustar estrategias. Implementar indicadores que reflejen cambios en el conocimiento, 

las actitudes y los hábitos de los estudiantes y docentes permitirá mejorar continuamente los 

programas de educación ambiental. 

En última instancia, la transformación de la comunidad escolar hacia una cultura ambiental 

sostenible no solo contribuirá a mejorar la calidad educativa, sino que impactará positivamente 

en la conciencia colectiva, impulsando un desarrollo regional más equitativo y sustentable. 

 
Escuelas  ambientalmente  responsables,  Ixtapan  del  Oro 

 2019 2022 

Número de 

escuelas 

Vigilantes 

(número de 

alumnos) 

Número de 

escuelas 

Vigilantes  

(número  de 

alumnos)  

Estatal  96 120,633 416 276,967 

Zona VI 2 2,140 16 5,194 

Región  13 1 890 13 4,899 

Ixtapan  del 

Oro 

2 890 4 4,353 

Elaboración propia, COPLADEM con base en IGECEM (2023). 
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Instrumentación  Estratégica  (Objetivos,  estrategias  y líneas  de acción)  

 

 Eje 2. Bienestar  ambiental  y acceso  universal  al agua 

Agua para todos, ñhacia un nuevo modelo de gesti ón del aguaò 

Obj  1 Garantizar el acceso al agua, en forma sustentable, suficiente y de calidad, así como preservar 

el equilibrio hidrológico.  

Estrategia  Línea de Acción  

 

 
2.1 Aumentar la oferta de 

agua e impulsar  

alternativas para las 

localidades sin 

abastecimiento de agua 

segura.  

 

2.1.1 Identificar e implementar la operación de nuevas fuentes de abasto 

de agua potable. 

2.1.2 Construir, operar, y dar mantenimiento a los sistemas de 

abastecimiento de agua. 

2.1.3 Concluir las obras destinadas a la distribución del líquido en las 

localidades que no cuentan con el servicio. 

2.1.4 Detectar y reparar las fugas en la infraestructura hidráulica para 

minimizar pérdidas y asegurar la disponibilidad del agua. 

 
2.2 Establecer  campañas  

de concientización en la 

población joven.  

2.2.1 Crear y difundir materiales educativos interactivos y accesibles que 

aborden la gestión del agua, destacando prácticas de conservación, 

reúso y responsabilidad, usando instrumentos pedagógicos. 

2.2.2 Capacitar a servidores públicos, población en general y estudiantes 

en el tema de prácticas de conservación, reúso y uso eficiente del agua. 

 

 Eje 2. Bienestar  ambiental  y acceso  universal  al agua 

Restauraci ón, conservaci ón y mejora de los bosques y del medio ambiente  

Obj  2 Promover  la conservación  y restauración  sostenible  de los  ecosistemas.  

Estrategia  Línea de Acción  

2.3 Fomentar  la recarga  

de mantos acuíferos, a 

través del 

fortalecimiento de los 

sistemas forestales del  

territorio  municipal.  

2.3.1 Establecer prácticas de conservación que integren técnicas de 

captación e infiltración de agua. 

2.3.2 Recuperar la cobertura vegetal a través de la introducción de 

especies nativas para prevenir la erosión de los suelos. 

 
2.4 Impulsar un programa 

comunitario  de 

restauración ecológica, 

fomentando siembras 

locales y gestión 

sostenible.  

2.4.1 Involucrar a comunidades en la plantación y cuidado de especies 

nativas para restaurar la cobertura vegetal, mejorar la gestión de recursos 

y fortalecer la resiliencia. 

2.4.2 Incentivar plantaciones sostenibles en las regiones forestales, 

apoyando a las comunidades en la promoción de la conservación de la 

biodiversidad, al mismo tiempo que generen ingresos sostenibles. 
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 Eje 2. Bienestar  ambiental  y acceso  universal  al agua 

Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente; Protección animal  

Obj  3 Impulsar  el ordenamiento  territorial  a través  de instrumentos  de planeación  y desarrollo  

que promuevan la conservación ambiental de forma sostenible.  

Estrategia  Línea de Acción  

2.5 Promover  el 

crecimiento demogr áfico  

ordenado y responsable 

con el medio ambiente.  

2.5.1 Impulsar la actualización y elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano. 

2.5.2 Elaborar los Planes necesarios que favorezcan la conservación del 

medio ambiente. 

 
2.6 Impulsar la educación 

ambiental  y la 

participación ciudadana 

en temas ambientales.  

2.6.1 Informar a la población sobre los efectos del cambio climático y el 

uso de energías renovables con un enfoque de justicia social y 

crecimiento económico consciente y sostenible. 

2.6.2 Generar incentivos en los centros educativos para promover el 

acopio de materiales reciclables. 
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Eje 2. Bienestar  ambiental  y acceso  universal  al agua 

Energías Limpias  

Obj  4 Impulsar  el uso  de energías  limpias  para la sostenibilidad  económica  y social.  

Estrategia  Línea de Acción  

 
2.7 Gestionar proyectos 

de beneficio social que 

contemplen  energías  

limpias.  

2.7.1 Promover la generación de energía limpia a través de paneles 

solares en zonas rurales. 

2.7.2 Impulsar la generación y uso de energía limpia en los 

espacios públicos. 

 
2.8 Investigar  la 

normatividad vinculada al 

uso de energías limpias  

2.8.1 Fortalecer la vinculación y articulación entre las instituciones 

del estado que promueven las energías limpias. 

2.8.2 Promover la armonización del marco normativo en materia 

de energías limpias con principios ambientales y de derechos 

humanos. 

 
 
 

 

 
Eje 2. Bienestar  ambiental  y acceso  universal  al agua  

Gestión integral de residuos  

Obj  5 Mejorar  el manejo  integral  de residuos,  poniendo  especial  atención  en su 

separación,  aprovechamiento y tratamiento.  

Estrategia  Línea de Acción  

 
2.9 Investigar  la 

normatividad vigente en 

el manejo integral de 

residuos.  

2.9.1 Realizar un diagnóstico relativo a los residuos sólidos urbanos en 

el municipio. 

2.9.2 Fomentar la creación de sitios de recuperación, transferencia y 

aprovechamiento para los diferentes tipos de residuos. 

2.9.3 Promover la regularización de los sitios de disposición final de 
residuos. 

. 

2.10 Establecer un 

espacio de separación de 

residuos para  la 

optimización  de los  

mismos.  

2.10.1 Identificar el lugar idóneo para concentrar los residuos solidos 

2.10.2 Capacitar y asesorar a los trabajadores de limpia para la correcta 

separación de los residuos sin poner en peligro a los mismos. 
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EJE 3. EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO  ECONÓMICO. 

ñInclusi·n para el bienestar  y la prosperidadò 

 

 

 
a) Impulso  al empleo  digno  y al desarrollo  económico  

 
Actividad económica  
 
El Gobierno Municipal de Ixtapan del Oro al igual que el Estado de México considera prioritario 
desarrollar y promover el empleo y proteger el ingreso, particularmente el de las mujeres. Estas metas 
implican que las familias, sin importar su origen social y estatus económico puedan satisfacer sus 
necesidades básicas y mejorar su calidad de vida. Se cuentan con 152 Unidades Económicas 
Registradas en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 

Localización  de Unidades  Económicas  en Ixtapan  del  Oro 

Imagen Extraída de https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx 

 

   

 

 

http://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx
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Población  Ocupada  por  Sector  de Actividad  Económica  

 

INDICADOR VALOR % 

Población  económicamente  activa  2,372 49.25 

Población  masculina  económicamente  activa  1,792 37.21 

Población  femenina  económicamente  activa  580 12.04 

Población  ocupada  2,305 47.86 

Población masculina  ocupada  1,734 36.00 

Población  femenina  ocupada  571 11.86 

Población  que trabaja  en la misma  entidad,  pero  en un municipio  
distinto  al de residencia  

 
9.18 

Fuente: Tabla Elaborada con información de INEGI 2022 VISUALIZADOR ANALÍTICO PARA EL COVID -19 
 

 

De la población económicamente activa, se tiene que de un universo de poco más de 6,475 personas, 

sólo alrededor de 2,334 están ocupadas. Pareciera que entonces, el problema no es el trabajo ya que 

la población económicamente activa se encuentra repartida en los tres sectores de la economía. 

 
Población  Ocupada  por  Sector  de Actividad  Económica  

 

 
Año  

PEA 

Población  ocupada  por  sector  de actividad  económica  

Población 

desocupada  Total  

Agropecuario, 

silvicultura  y 

pesca  
Industria  Servicios  

No 

especificado  

2015 1 667 1 575 923 234 409 9 92 

2016 1 560 1 485 837 236 404 8 75 

2017 1 715 1 517 837 248 421 11 198 

2018 1 711 1 645 957 256 427 4 66 

2019 1 879 1 793 1 049 241 494 9 86 

2020 2 334 2 267 1 358 423 476 10 67 

Fuente: IGECEM con información del Censo de Población y Vivienda, 2020; y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 

2020. 

 

Considerando las cifras correspondientes al periodo 2015-2020, se observa que el sector de actividad 

económica que más aporta al Producto Interno Bruto en el Municipio de Ixtapan del Oro es el de 

agropecuario, silvicultura y pesca con 69.82, respectivamente, seguido del sector industria con 4.31 

respectivamente. 
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Producto  Interno  Bruto  (PIB) por  año según  sector  de actividad  económica  

 

 
Año  

Producto 

Interno  

Bruto  

Agropecuario, 

silvicultura y  

pesca  

 
Industria  

 
Servicios  

Impuestos  a 

los productos  

netos  

2015 71,62 62,18 3,41 3,08 2,95 

2016 72,24 61,81 3,87 3,44 3,11 

2017 75,04 63,96 4,20 3,59 3,28 

2018 62,07 50,83 4,82 3,68 2,74 

2019 77,60 66,13 4,69 3,35 3,43 

2020 80,82 69,82 4,31 3,26 3,44 

Fuente:  IGECEM. Dirección  de Estadística.  Índice  Municipal  de Actividad  Económica,  2010-2020. 

 
De acuerdo con el IGECEM en su publicación de datos básicos 2020, podemos observar los registros 

oficiales del 2019, sobre las características de la población económica activa. 

 

Municipio  Población  de 15 

años y más  
PEA %/Personas  

PEI 

%/Personas  

  34.43%  

Ixtapan  del Oro 5,035 Ocupados  

1,739 

No 
ocupados  

86 

1.70% 

Fuente: IGECEM con información del Censo de Población y Vivienda, 2020; y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 

2020. 

 

Del total de personas de 15 años y más que viven en el Municipio de Ixtapan del Oro, para 2020 el 

34.43% constituye la Población Económicamente Activa (PEA) y el 1.70% representaba a la Población 

Económicamente Inactiva (PEI), lo que demuestra un bajo porcentaje de personas que no está en 

posibilidad de participar en alguna actividad económica e incorporarse en el mercado laboral. 

 
Unidades  económicas  

 
En mayo de 2024, la Zona VI Sur del Estado de México aportó 1.6% al total de las unidades económicas 

registradas en la entidad, con 11,115 establecimientos. El 95.8% de las unidades de la zona 

corresponden a microempresas, 3.7% a pequeñas, 0.5% a medianas y el 0.1% restantes a grandes 

unidades económicas. Por sector, sobresale el comercio al por menor con 5,213 unidades, que 

representan el 46.9% de las unidades económicas de la zona; le siguen los servicios de 
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alojamiento temporal y preparación de alimentos y bebidas (13.5%) y otros servicios excepto actividades 

gubernamentales (11.0%). 

 

Actividad  Zona VI Región  13 Ixtapan  del  Oro 

Agricultura,  cría  y explotación  de 
animales,  

aprovechamiento  forestal,  pesca  y caza 

117 104 0 

Minería  7 5 0 

Generación, transmisión y distribución 

de energía  eléctrica,  suministro  de agua 

y de 

gas por  ductos  al consumidor  final  

 
36 

 
27 

 
1 

Construcción  22 17 0 

Industrias  manufactureras  918 407 14 

Comercio  5,459 3,019 72 

Transportes,  correos  y almacenamiento  50 27 2 

Servicios  4,107 2,165 49 

Actividades  legislativas,  

gubernamentales, de impartición de 

justicia y de organismos  

internacionales  y extraterritoriales  

 
318 

 
194 

 
4 

Total  11,115 6,009 143 

Elaboración propia, IGECEM con información del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) del INEGI, 

2022. 

 

Con base en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas del INEGI, actualizado hasta 

mayo 2024, se tiene el registro de 703,920 establecimientos en el Estado de México, de los que la Zona 

VI: Sur concentra 1.6. No obstante, para este análisis tomaremos en cuenta la base de datos 

desagregada en tipo de unidad económica, municipio y año (periodo 2017 al 2022), elaborada por 

IGECEM. 
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Unidades  Económicas,  establecimientos  por  tamaño  de empresa,  2022 

 

 Zona VI Región  13 Ixtapan  del  Oro 

Total  11,115 6,009 143 

Micro  10,644 5,721 138 

Pequeña  410 253 4 

Mediana  53 32 1 

Grande  8 3 0 

Elaboración propia, IGECEM con información del Directorio Estadístico Nacional de Unidades 

Económicas (DENUE) del INEGI, 2022. 

 
Agricultura,  ganadería,  aprovechamiento  forestal,  pesca  y caza 

 
El Estado de México juega un papel importante en el campo mexicano, con una extensión de 750,200 

hectáreas dedicadas al cultivo de 146 especies agrícolas. Gracias a su diversidad productiva y su 

liderazgo en la producción agropecuaria, la entidad tiene una participación preponderante en el 

desarrollo y la prosperidad del país. A pesar de que la pandemia por la COVID-19 impactó en el campo 

mexiquense, la entidad está recuperándose y ha registrado un crecimiento en el número de hectáreas 

sembradas y cosechadas. La superficie sembrada pasó de 710,723 en 2020 a 750,200 en 2023. La 

Zona VI Sur, ha guardado la misma tendencia de recuperación, superando ya los niveles previos a la 

pandemia, destacándose la siembra y el cultivo de maíz de grano, aguacate y avena forrajera, así como 

pastos y praderas. 

 

 
Cultivo  

Superficie  

cosechada 

(ha) 

Producción 

obtenida  

(ton)  

Superficie  

plantada  total 

(ha) 

Rendimiento  

obtenido  

(ton)  

Valor de la 

producción  ($) 

Aguacate 24 239.82 24 9.99 3,849,172.02 

Avena forrajera 

en verde 
52.35 1,069.79 0 20.44 598,921.50 

Calabacita 70.41 866.1 0 12.3 5,841,040.73 

Camote 20.12 447.84 0 22.26 2,452,177.28 

Cebolla 285.75 5,256.29 0 18.39 30,691,484.13 

Frijol toneladas 219.79 304.21 0 1.38 4,412,183.22 

Gladiola gruesa 101.64 131,757.28 0 1,296.31 41,316,646.73 

Maíz forrajero en verde 34.83 1,122.68 0 32.23 702,573.34 

Maíz grano 1,099.90 6,270.34 0 5.7 44,031,119.58 

Elaboración propia, Elaborado por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2023 (SIAP). 
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Producción  pecuaria  del  municipio  de Ixtapan  del  Oro,  2023 

Clasificación  / 

Especie  

Producción  

(ton)  

Leche  

Bovino  511.062 

Carne 

Bovino  268.974 

Porcino  156.63 

Ovino  12.894 

Caprino  6.13 

Ave 112.23 

Guajolote  1.67 

Otros  productos  

Ave (huevo  

para plato)  

246.19 

Elaboración propia, Elaborado por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 2023 (SIAP). 
 

 

Población  económicamente  activa  

 
El Estado de México, al ser uno de los estados más densamente poblados del país, presenta una 

dinámica económica compleja que ofrece tanto oportunidades como retos para las mujeres en el ámbito 

laboral. La participación económica femenina en esta área está condicionada por aspectos como el 

acceso a la educación, las oportunidades de empleo y las políticas de igualdad de género. 

La Población Económicamente Activa (PEA) del Estado de México es la más grande del país. De 

acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), al cuarto trimestre del 2023 se 

registraron 8.4 millones de personas, es decir, catorce de cada cien potenciales trabajadores mexicanos 

son mexiquenses. Del total de la PEA estatal, el 96.47% se encuentra ocupada, de la cual el 44.93% 

están empleados en el sector formal. 
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b) Economía  incluyente  y atención  a la informalidad  

 
Considerando que el desarrollo económico se encarga de planear la capacidad de producir y obtener 

ingresos dentro de un territorio determinado. Para el municipio adquiere gran importancia porque se 

relaciona con el sustento y la expansión económica que garantice el bienestar y la mejor calidad de 

vida de nuestra comunidad, propiciando la prosperidad y satisfacción de las necesidades personales y 

sociales. 

 
Población  ocupada  

El impulso de las actividades agropecuarias, industriales, comerciales y de servicios requiere la 

incorporación de tecnologías avanzadas para la producción y sinergia entre los grupos de productores 

y emprendedores que fortalezcan sus procesos de diseño, producción y distribución; tal como lo 

establece la meta 9.3 de los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS) de la Agenda 2030 que promueve 

políticas orientadas al desarrollo que apoyen a las actividades productivas para su integración en las 

cadenas de valor. 

 
En el primer trimestre de 2023, la Zona VI Sur registró en promedio 98.6% de población ocupada15 

como proporción del total de la PEA, colocándose como la zona del Estado de México con mayor 

porcentaje de población ocupada. Dentro de esta zona, la Región 13: Valle de Bravo alcanzó un 98.4% 

de población ocupada, siendo Amanalco el municipio con el porcentaje más alto con un 99.3%, mientras 

que Valle de Bravo registró la cifra más baja con 97.3%. 

 

 

 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Zona VI 98.0% 98.4% 97.9% 96.7% 96.6% 97.6% 98.6% 

Región  13 97.7% 98.0% 97.7% 96.38% 96.6% 97.8% 98.4% 

Ixtapan  del 

Oro 
97.7% 98.0% 97.8% 97.5% 97.5% 98.4% 98.9% 

 
Elaboración propia, COPLADEM con base en IGECEM con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Indicadores Laborales para los Municipios de México (ILMM), última actualización al primer trimestre de 2023. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

80  

Población  ocupada  informal  

 
Las personas ocupadas en el sector informal ganan la mitad en comparación con los empleados del 

sector formal, y la mayoría gana únicamente hasta un salario mínimo. Las desigualdades se profundizan, 

puesto que los trabajadores en esta situación carecen de acceso a la seguridad social (servicios de 

salud individual y familiar), derechos laborales y protección económica. En el empleo informal se ubican 

4.3 millones de personas, que representan una tasa de informalidad del 55.07%, mayor a la tasa nacional 

(54.8%). 

 
En el primer trimestre de 2023, la Zona VI Sur presentó, en promedio, 83.9% de Población Ocupada 

Informal como proporción del total de la población ocupada, posicionándose como la zona con el mayor 

porcentaje de población ocupada informal entre las siete zonas del Estado de México, lo cual precariza 

los derechos sociales de las y los trabajadores, al no contar con acceso a los servicios de salud y de 

seguridad social. 

 
Dentro de esta zona, la Región 13: Valle de Bravo registró, en el primer trimestre de 2023, un 84.7% de 

población ocupada informal, siendo Otzoloapan el municipio con el porcentaje más alto (98.5%), 

mientrasque Villa de Allende registró la cifra más baja (76.8%). 
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Empleo  formal  

 
En diciembre de 2023, la Zona VI Sur registró un total de 8,451 puestos de trabajo ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS). Esta zona participó con un 0.5% al total de los puestos de trabajo 

formales de la entidad, lo que la posiciona con la contribución más baja, no obstante, de 2017 a 2023, 

ha tenido un crecimiento promedio anual de los puestos de trabajo formales de 5.4%, la tasa más alta 

registrada respecto a las otras zonas. Destaca que Ixtapan del Oro no cuenta con estadística básica en 

este rubro. 

 
La tasa de crecimiento promedio anual es un indicador importante para reconocer en el futuro las 

tendencias hacia donde crece la economía, para el caso municipal de nuestro municipio no se cuenta 

con datos fiables para desarrollar un análisis actualizado de la problemática, sin embargo, de los puestos 

de trabajo de la Región 13 solo fue de 5.6% para el periodo 2017-2023. 

 
 

 

 
Elaboración propia, datos tomados de IGECEM 2022. 

 
 

Salarios  

 
Las dificultades de la economía mexicana y la inadecuación de políticas para generar un crecimiento 

económico relativamente estable y sostenido, no han permitido la generación de empleos formales, 

empujando a un creciente número de personas a la economía informal caracterizada por ingresos bajos 

e inestables. 

Generar crecimiento económico es uno de los principales retos al que se enfrentan las economías, con 

ello es posible que una sociedad genere riqueza y progrese en términos materiales. Sin embargo, lo 
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ideal no solo es crecer en términos de riqueza sino también en igualdad social de manera sostenida y 

viable en el largo plazo, es decir, lograr un desarrollo económico. Ciertas sociedades que han sido 

capaces de generar crecimiento económico sólido y sustentable, han podido alcanzar objetivos en 

materia de desarrollo. 

 

 

Una economía crece en función de que tan productivos son los factores trabajo y capital. El factor trabajo 

se refiere al tamaño y el grado de calificación de la fuerza laboral mientras que el factor capital consiste 

en el grado de uso de maquinaria y conocimientos científicos para potenciar las actividades económicas. 

 
En diciembre de 2023, los trabajadores formales que cotizaron ante el Seguro Social y que su puesto 

de trabajo estuvo registrado en la Zona VI Sur, promediaron un salario real de 293.8 pesos diarios, 

colocándose como la zona con la cifra más baja. Sin embargo, el salario real de la Zona VI Sur creció 

en el periodo 2017-2023 a una tasa promedio anual de 4.1%, la más alta registrada entre las siete zonas 

del Estado de México. 

 
La pobreza laboral es definida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) como el porcentaje de población con ingreso laboral inferior al valor monetario de la canasta 

alimentaria. A nivel nacional, al comparar los segundos trimestres de 2022 y 2023, se observó una 

reducción del 0.5%, ya que pasó del 38.3% al 37.8%. Preocupantemente, en el Estado de México, 34.5% 

de las personas que laboran, reciben un ingreso menor al precio de la canasta alimentaria, es decir, 

cuatro de cada diez mexiquenses tienen dificultades para cubrir su alimentación básica. 

Preocupantemente, en el Estado de México, 34.5% de las personas que laboran, reciben un ingreso 

menor al precio de la canasta alimentaria, es decir, cuatro de cada diez mexiquenses tienen dificultades 

para cubrir su alimentación básica. 
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El impulso de las actividades agropecuarias, industriales, comerciales y de servicios requiere la 

incorporación de tecnologías avanzadas para la producción y sinergia entre los grupos de productores 

y emprendedores que fortalezcan sus procesos de diseño, producción y distribución; tal como lo 

establece la meta 9.3 de los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS) de la Agenda 2030 que promueve 

políticas orientadas al desarrollo que apoyen a las actividades productivas para su integración en las 

cadenas de valor. 

Considerando que el desarrollo económico se encarga de planear la capacidad de producir y obtener 

ingresos dentro de un territorio determinado. Para el municipio adquiere gran importancia porque se 

relaciona con el sustento y la expansión económica que garantice el bienestar y la mejor calidad de vida 

de nuestra comunidad, propiciando la prosperidad y satisfacción de las necesidades personales y 

sociales de los ixtapanesenses. 
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c) Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la relocalización de 

las cadenas de valor  

 
En este apartado se presenta la construcción de política económica en donde debemos aprovechar al 

máximo las fortalezas y oportunidades del territorio municipal, lo que contribuye al fomento del valor 

agregado de las actividades del sector primario, así como también lograr la seguridad alimentaria, con 

el objetivo de buscar o fortalecer las actividades primarias bajo un enfoque de sostenibilidad, lo que nos 

permitirá ir ateniendo los 17 objetivos de la Agenda 2030. Así mismo, el sector industrial (caso de la 

Minería y la Agroindustria de la leche), debe contribuir a la creación de empleos mejor remunerados, 

bajo un enfoque de industria sostenible y desarrollo comunitario. 

 
El desarrollo económico parte del enfoque de desarrollo sostenible y subraya que el crecimiento no debe 

alcanzarse a costa del deterioro de los recursos naturales y de las condiciones socioeconómicas de la 

población. Un proceso de desarrollo sostenible aboga por un crecimiento económico con igualdad y 

justicia social, que impulse el bienestar de la población, a partir de la disminución de las desigualdades. 

El Estado de México es la segunda economía más importante del país aportando el 9.0% del PIB 

nacional17. A su vez, el PIB estatal se compone principalmente del sector terciario (65.6%), seguido del 

sector secundario (27.2%), de los impuestos y subsidios (5.9%) y del sector primario (1.3%). 

 
Entendiendo que una mayor competitividad se alcanza a través de la eficiencia del trabajo y el capital, 

infraestructura y equipamiento, ubicación geográfica, estructura económica, condiciones urbanas, 

efectividad gubernamental y la cooperación entre el sector público y el privado. El Estado debe de 

proveer incentivos fiscales y no fiscales, apoyado a las empresas para que se tengan ventajas 

comparativas que influyan en la elección de invertir en territorio mexiquense y con ello, aminorar la gran 

brecha que existe en la distribución de ingresos en el municipio. 

 

Inversión Extranjera Directa 

 
Entendiendo que una mayor competitividad se alcanza a través de la eficiencia del trabajo y el capital, 

infraestructura y equipamiento, ubicación geográfica, estructura económica, condiciones urbanas, 

efectividad gubernamental y la cooperación entre el sector público y el privado. El Estado debe de 

proveer incentivos fiscales y no fiscales, apoyado a las empresas para que se tengan ventajas 

comparativas que influyan en la elección de invertir en territorio mexiquense y con ello, aminorar la gran 

brecha que existe en la distribución de ingresos en el municipio. Ixtapan del Oro actualmente no cuenta 

con inversión extranjera dentro de su territorio municipal. 

 
La Inversión Extranjera Directa (IED) es uno de los principales motores del desarrollo económico, tanto 

del país como del Estado de México. La entidad ha logrado mantener su atractivo en sectores clave 

como el automotriz, la electrónica y la logística. De acuerdo con datos de la Secretaría de Economía, en 

2023, el Estado de México registró una captación de 1,927.2 millones de dólares en IED, lo que 



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

85  

representó el 5.3% del total nacional, lo que posicionó a la entidad en el sexto lugar entre las entidades 

federativas. No obstante, al analizar la tendencia de los últimos diez años (2013-2023), se observa una 

disminución promedio anual del 8.3% en la IED de la entidad, después de haber alcanzado su máximo 

histórico en 2013, con un monto superior a los 4,600 millones de dólares. 

 
La reciente disminución en la inversión extranjera en el Estado de México ha llevado a un rezago en 

comparación con otras entidades federativas, como la Ciudad de México, Sonora, Nuevo León y Jalisco. 

Estas entidades han experimentado una mayor diversificación en sus actividades económicas, lo que 

ha contribuido a su mayor atractivo para la inversión extranjera. 

 
Considerando lo anterior, es fundamental fortalecer los servicios públicos y mejorar las vías de 

comunicación entre todos los municipios de la Zona VI Sur. Asimismo, es necesario reforzar la seguridad 

y promover la paz para crear espacios donde la infraestructura productiva y de comunicación coexistan 

de manera óptima, con el fin de consolidar las regiones de la Zona VI Sur como un destino atractivo para 

la inversión. 

 
Inversión  pública  

 
La inversión pública es uno de los motores de dinamismo y desarrollo en los municipios rurales del sur 

mexiquense, el municipio de Ixtapan del Oro no escapa a esta realidad debido a la escases de empleo, 

la accesibilidad y la inseguridad, es de este modo que nuestro municipio se sostiene en gran medida por 

las participaciones federales y estatales que llegan a las arcas municipales para desarrollar 

infraestructura y ofrecer servicios en suficiencia para la población. 

Inversión  pública  Zona VI Sur,  Región  13 e Ixtapan  del  Oro 

 

 

 

 

 
Elaboración propia, COPLADEM (2024). Con información de la Dirección General de Inversión y de la Cuenta Pública, 

IGECEM, 2018 2024. 

 

Exportaciones  

 

Una exportación es básicamente todo bien y/o servicio legítimo que el exportador envíe como mercancía 

a un importador para su compra o utilización. Se realiza en condiciones determinadas en donde la 

complejidad de las distintas legislaciones y las operaciones involucradas pueden ocasionar 

determinados efectos fiscales. 

 
Se trata de una venta que va más allá de las fronteras arancelarias en donde se encuentra instalada la 

 2020 

Zona VI 1,901.5 

Región  13 2,157.4 

Ixtapan  del  Oro 6,715.6 
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empresa y por tanto las ñreglas del juegoò pueden cambiar, debido a las pol²ticas p¼blicas o Tratados 

nacionales que se realicen. 

La exportación radica en la división del trabajo. Por otro lado, los países no producen todos los bienes 

que necesitan, por lo cual se ve en la necesidad de fabricar aquellos que cuentan con una ventaja 

productiva y que les servirá para obtener los productos y servicios que son más difíciles o costosos de 

producir. 

¶ El Estado de México se encuentra entre las primeras 10 entidades exportadoras del país. 

¶ Estados Unidos, China, Colombia, Venezuela y Canadá, son los principales mercados externos 

de los productos mexiquenses. 

¶ Los sectores Automotriz, Alimentos y Bebidas, Eléctrico-Electrónico y Químico son, en ese orden, 

los más competitivos a nivel internacional para las manufacturas elaboradas en la entidad. 

¶ Cada año las exportaciones del Estado de México aumentan en un 10% en promedio. 

¶ Empresas mexiquenses han asistido a ferias y eventos internacionales alrededor del mundo 

incrementando con ello sus ventas al exterior. 

Por consiguiente, Ixtapan del Oro es un municipio que continua en vías de desarrollo, y no cuenta con 

parques industriales por lo que limita al municipio para realizar exportaciones en el sector industrial y en 

cuanto a productos cultivados en el municipio solo se produce para el consumo local. 

Financiamiento 

 
El financiamiento es el proceso por el que se proporciona capital a una empresa o persona para 

utilizar en un proyecto o negocio, es decir, recursos como dinero y crédito para que pueda 

ejecutar sus planes. En el caso de las compañías, suelen ser préstamos bancarios o recursos 

aportados por sus inversionistas. Por tal razón, el municipio requiere y se sustenta en presupuestos 

otorgados por el Estado por el nivel Federal o algún otro recurso gestionado, y así poder realizar 

algún proyecto para la sociedad. 

 
Asignaciones  de recursos  2022 Ixtapan  del  Oro 

 

Asignación  presupuestal 

2022 

Asignación  2022 

(pesos)  

FISMDF 24,888,912 

FORTAMUN 5,110,196.48 

Fuente: Gaceta de Gobierno Edición propia 

 

Cabe mencionar, que los recursos presupuestales, en mayor cantidad se destinan al desarrollo 

económico, ya que siendo un municipio rural se le invierte al campo, a los productores para mejorar la 

calidad de vida de los habitantes. 
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En el Municipio de Ixtapan del Oro no se registra información oficial referente a la estructura de 

financiamientos apoyados en el otorgamiento de créditos y garantías a proyectos desarrollados como 

Asociaciones Público-Privadas y que dispongan de una fuente de pago propia, proveniente de la 

explotación de la concesión o contrato público o del cobro de servicios relacionados con comunicaciones 

y transportes, energía, agua, residuos sólidos, infraestructura social e infraestructura urbana. 

 
Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos se concentraron más unidades 

económicas en Ixtapan del Oro fueron para el 2018 se establecieron 119 Unidades económicas en el 

Municipio, con un total de 224 Personas ocupadas, lo que refleja un aumento comparado con los años 

anteriores, por lo que es fundamental continuar los procesos de simplificación de trámites para la 

apertura de pequeñas y medianas empresas y así fortalecer las acciones de acompañamiento, asesoría 

y atención empresarial, de modo que el Gobierno del Estado de México se consolide como un aliado 

estratégico para la creación de nuevas empresas, al igual que para la diversificación y consolidación de 

las existentes. 

 
Simplificación  administrativa,  mejora  regulatoria  y digitalización  

 
La corrupción y la sobrerregulación en los tres ámbitos de gobierno obstaculizan el desarrollo 

económico, por lo que la simplificación de trámites es un tema central para facilitar la apertura de nuevas 

empresas y negocios. En este sentido, es necesario fortalecer y consolidar la política estatal de mejora 

regulatoria, simplificación de trámites y la lucha anticorrupción, así como el impulso a las acciones de 

acompañamiento, asesoría y atención empresarial, para que el Gobierno del Estado de México se 

posicione como un aliado estratégico en la creación de nuevas empresas que impulsen la diversificación 

económica. Por ello, el gobierno estatal habrá de valerse de la mejora regulatoria y el uso estratégico 

de las tecnologías de la información para la desregulación y simplificación administrativa que incida 

favorablemente en el fomento de nuevas inversiones, incentivos y certidumbre institucional para la 

inversión local, nacional, extranjera y la coinversión, en el marco de la aplicación justa de la ley, bajo 

esquemas de gobierno digital, que recuperen la confianza de invertir en un estado de oportunidades. 

 
El Programa Anual de Mejora Regulatoria es la herramienta para promover que las regulaciones, 

trámites y servicios del Ayuntamiento. 
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Catálogo  de Trámites  y Servicios  Municipales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA N/P NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Dirección de Seguridad Pública 

Municipal 

1. Solicitud de seguridad en las escuelas y edificios públicos. 

2. Atención a llamadas de auxilio 

3. Solicitud de traslados a centros de rehabilitación. 

4. Solicitud de seguridad y vigilancia en eventos públicos y sociales. 

Dirección de Desarrollo Económico 

y Turismo. 

5. Solicitud de proyectos para abrir o ampliar un negocio 

6. Cursos de capacitación para el trabajo 

7. Solicitud de microcréditos para hacer crecer un negocio 

Dirección de Servicios Públicos. 

8. 
Manejo de arbolado y áreas verdes urbanas. 

9. 
Mantenimiento de escuelas: pintura, poda de árboles, poda de césped, reparaciones 

eléctricas y limpieza en general. 

 
10. 

Desrame de árboles en domicilios particulares con riesgo a dañar la integridad física 
y material de los habitantes. 

11. Instalación y mantenimiento de luminarias del municipio. 

12. Recolección de basura y barrido general en las calles de la cabecera municipal y 
localidades del municipio. 

13. 
Mantenimiento del relleno sanitario. 

14. Asignación de espacios para tumbas. 

15. Mantenimiento a los panteones del municipio. 

Unidad de Protección Civil. 

 
16. 

Apoyo vial en eventos religiosos, peregrinaciones, eventos deportivos, cortejos fúnebres 
y a escuelas del Municipio 

17. Apoyo de prevención y combate de incendios urbanos y forestales. 

18. Retiro de árboles caídos 

19. Apoyo vial en accidentes carreteros 

20. Apoyo en inundaciones pluviales 

 21. Combate de enjambres. 

22. Monitoreo de zonas de riesgo 

23. Visto bueno para apertura de unidades económicas 

24. Apoyo de evacuaciones 
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Tesorería 

 
27. 

Cobro de derecho de uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades 
comerciales y de servicios, puestos fijos y semifijos. 

 
28. 

Cobro de derechos por la expedición o refrendo anual de licencias de funcionamiento 
comercial. 

 
29. 

Pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de 
dominio. 

30. Expedición de certificados de no adeudo de impuesto predial y aportaciones de 
mejoras. 

 
31. 

Expedición de certificaciones traslativas de dominio que no causen el impuesto 
correspondiente. 

32. Actualización al padrón catastral derivado de cambios administrativos. 

33. Levantamiento topográfico catastral y verificación de linderos de contribuyentes. 

 
34. 

Certificación catastral 
de plano manzanero, clave, clave y valor y constancia de identificación. 

Secretaria 

35. Constancia de Ingresos 

36. Constancia de bomba de riego 

37. Constancia de Identidad 

38. Constancia de Origen 

39. Constancia de Productor agropecuario 

40. Constancia Domiciliaria 

41. Registro y refrendo de patentes 

Registro Civil 

42. Registro de Nacimiento 

43. Registro de reconocimiento de Hijos 

44. Matrimonios 

45. Divorcios 

46. Defunciones 

47. Expedición de actas certificadas 
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Fuente: Coordinación de Mejora Regulatoria 2022. 

 

 

 

Sistema  de Apertura  Rápida  de Empresas  

 

Número  de trámites  realizados  a 
través  

del  SARE 

Número  de empresas  de bajo  riesgo  que han 

iniciado  operaciones  

2019 2020 2021 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 

 
Fuente: Coordinación de Mejora Regulatoria 2022. 

 

 

De acuerdo con los datos encontrados en las fuentes oficiales del Municipio, se puede observar que, 

aunque se tiene habilitado el SARE, no se ha registrado la apertura de empresas bajo esa modalidad. 

Dirección de Desarrollo Social 

50. Conferencias de Alcoholismo y Drogadicción 

51. Participaciones de canto en eventos 

52. Atención y asesoría a jóvenes 

53. Solicitud de material para deporte 

54. Apoyo con material subsidiado 

55. Solicitudes de material para la vivienda. 

56. Brindar información sobre el programa becas Benito Juárez. 

57. Brindar información sobre el programa Adultos Mayores. 

58. 

Visitas domiciliarias para detectar necesidades y brindarles apoyo de cualquier trámite 

y/o servicio. 

59. Atención ciudadana para informar sobre trámites y servicios de la dependencia. 

Consejo Municipal de la Mujer. 

60. Atención a mujeres víctimas de violencia. 

61. Beca a madres adolescentes para terminar su educación Secundaria. 

62. Apoyo a mujeres que necesitan el trámite de pensión alimenticia. 
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d) Fomento  al turismo  

 
Nuestra entidad es una de las entidades del país con mayor potencial turístico, debido a su ubicación 

geográfica y la enorme diversidad de recursos naturales y culturales en todas sus regiones. En este 

sentido, según datos de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER) 2022, después de la 

Ciudad de México, el Estado de México es la segunda entidad que más aporta al PIB Nacional en 

materia de turismo con el 8.9%, recibiendo la mayor cantidad de turistas por ocupación hotelera en 

solo 4 de los 125 municipios: Toluca, Valle de Bravo, El Oro e Ixtapan de la Sal. De 2017 a 2022, la 

entidad recibió aproximadamente a 17,803,150 visitantes, lo que posicionó al turismo como un sector 

importante para la generación de ingresos y, que, sin duda, depende principalmente de las personas 

que brindan servicios y productos turísticos. 

 
Es importante mencionar que no todos los turistas pernoctan en el Estado de México, muchos lo hacen 

en la Ciudad de México, y esto genera que la derrama económica sea menor; a mayores noches de 

hospedaje, hay mayor captación de ingresos en todas las ramas relacionadas con el turismo. 

 
A nivel municipal es claro que una de las actividades económicas que pueden contribuir al desarrollo 

de este territorio es el turismo, nuestro municipio cuenta con varios atractivos turísticos y senderos que 

al conjuntarse con la presión que ya vive el municipio de Valle de Bravo, los visitantes han comenzado 

a explorar las zonas aledañas y por consiguiente es necesario formular una estrategia de 

fortalecimiento de servicios turísticos contemplando el uso responsable de los recursos y promoviendo 

actividades respetuosas con el medio ambiente. 

 

 
Patrimonio  del  Municipio  de Ixtapan  del  Oro 2024 

Nombre  Características  

Casa de Cultura  

Joaquín Arcadio 

Pagaza 

Se ofrecen diversas actividades culturales y recreativas como 

danza folclórica y rondalla. Cuenta con un responsable como 

director de casa de cultura, es un edificio administrado por el 

gobierno municipal, históricamente el edificio perteneció a las 

instalaciones de la Secundaria Oficial 0068 José María Morelos y 

Pavón, se ubica 

muy cerca del centro de la cabecera municipal 

 
 

 
Bibliotecas  

Cuenta con 4 espacios que funcionan como bibliotecas 

municipales, las cuales llevan por nombre de expresidentes 

municipales para guardar su memoria, siendo ellas las siguientes: 

¶ Rigoberto Jaimes Gómez (Cabecera municipal) 
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 ¶ Rosendo Ocampo (El Chilar) 
¶ Yolanda Vicencio Trujillo (Miahuatlán de Hidalgo) 

 ¶ Crisóforo Espinoza (Tutuapan) 

Parque  Ecológico   

Las Pozas 

Paraje natural cuyas aguas son alimentadas por el cauce del Río 

Ixtapan, su principal característica es el color turqués y sabor 
salino. 

Parque  Ecológico   

Los  Sabinos  

También conocido como Los Ahuehuetes como símbolo de la 

naturaleza nacional que son los viejos del agua alimentados por 

manantiales que los han mantenido por varios siglos. 

 
Parque  ecoturístico   

La Huerta de Pagaza  

Fue construida a finales del siglo XIX y que era frecuentemente 

visitada por el obispo y poeta originario de Valle de Bravo Joaquín 

Arcadio Pagaza y que era utilizada para escribir poéticamente 

sonetos y en este caso le dedica dos de ellos al municipio de 

Ixtapan del Oro, llamado Ixtapan y La Huerta de tal modo, que 

recibe el nombre en la actualidad de La Huerta de Pagaza. 

Reserva de la biosfera 

El Salto  de 

Chihuahua  

Esta área natural protegida se localiza entre límites municipales de 

Donato Guerra e Ixtapan del Oro. Su principal atractivo es una 

caída de agua de aproximadamente 60 metros de altura, rodeada 

de una gran biodiversidad tanto de fauna como de flora 

 
Parque  municipal   

El Salitre  

Como una manera de promover los atractivos turísticos del 

municipio, el Gobierno del Estado de México a partir de 1970 le 

otorga al gobierno municipal las instalaciones conocidas como 

Balneario Municipal El Salitre comúnmente llamadas Las Salinas, 

cuenta con albercas de aguas termales y de agua dulce, las 

primeras fluyen a más o menos 20º Celsius y que son consideradas 

medicinales por los minerales 

Iglesia  de San Martín 

Ocoxochitepec  

Edificación construida por la orden franciscana en el siglo XVII para 

evangelizar a la comunidad indígena de la región, se trata de una 

construcción simple y sencilla localizada en la comunidad de San 

Martín Ocoxochitepec, en la que los católicos veneran a su santo 

patrón San Martín Caballero, su arquitectura representa el trabajo 

fiel y la mano de obra indígena. 

Fiestas  patronales  
La fiesta religiosa principal del municipio se lleva a cabo el 29 de 

septiembre en honor a San Miguel Arcángel en la cual se organizan 

los mismos pobladores, mayordomos y fiscales, así como el 

párroco del lugar desde meses antes, la celebración comienza con 

peregrinaciones de diferentes lugares; previo a la celebración 

se inicia con las tradicionales mañanitas, quema de cohetes 

artificiales. 

 
Fuente: Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones del Estado de México,2022. 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Valle_de_Bravo
https://es.wikipedia.org/wiki/Joaqu%C3%ADn_Arcadio_Pagaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Joaqu%C3%ADn_Arcadio_Pagaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Donato_Guerra
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El municipio no cuenta con sitios o edificios reconocido oficialmente como patrimonio cultural, de igual 

manera aun cuando las áreas y características naturales representan por sí mismas un invaluable 

patrimonio no se cuenta con una delimitación precisa ni se han establecido acciones específicas para 

su protección. 

 

 

 
La promoción turística está enfocada en los Pueblos Mágicos y Pueblos con Encanto, beneficiando a 

38 municipios26, es decir, apenas el 30.4% de los municipios mexiquenses, por lo que se necesita 

potenciar las ventajas turísticas de la entidad, impulsando una estrategia de posicionamiento y 

promoción de rutas turísticas a nivel local, nacional e internacional, ofreciendo al turista experiencias 

auténticas, de acercamiento con las comunidades locales y respetando el entorno natural. 
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e) Desarrollo  agrario  y dignificación  del  campo  

 
El PIB nacional del sector primario para 2022 fue de 840,339 millones de pesos a precios de 2018, y 

el Estado de México aportó 27,885 millones de pesos (3.3%), colocándose como la novena entidad de 

mayor contribución. Asimismo, en 2021, el sector primario tuvo un valor del 1.3% del PIB estatal. 

 
Agricultura  

 
EL municipio de Ixtapan del Oro es un municipio netamente agropecuario donde se desarrolla la 

agricultura de temporal especialmente y destaca la producción de maíz grano, aunque en los últimos 

quince años se ha incrementado la plantación de aguacate hass con miras a la exportación por su 

integración a las campañas fitosanitarias promovidas por el SENASICA a través del CESAVEM 

logrando al momento una certificación de baja prevalencia de enfermedades propias del aguacatero. 
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Distribución de la inversión en el periodo 2018-2014, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del 

Gobierno Federal. 
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Superficie cosechada en el periodo 2024, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno 

Federal. 
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La capacidad de uso agrícola es mayormente de temporal para uso de pastizal natural y, en menor 

porción, de agricultura de riego. 

Estas características aunadas a que la superficie de uso actual del suelo se distribuye en 27.80% para 

la agricultura, en 36.40% para la ganadería, en 34.60% para el desarrollo forestal y el restante 1.20% 

para los asentamientos humanos y otros usos. 

 
Principales cultivos de producción agrícola 

 
Cultivo  

Superficie 
cosechada 

(ha) 

Producción 
obtenida 

(ton)  

Rendimiento 
obtenido 

(ton)  

Valor de la 
producción ($) 

Aguacate   169 1,814.03 10.73 32,143,277.68 

Ave del  paraíso  gruesa  7 3,290.00 470 1,273,230.00 

Avena  forrajera  en verde  110.2 1,939.52 17.6 1,511,370.96 

Calabacita   18.1 195.84 10.82 1,553,739.72 

Durazno   2 10 5 73,730.70 

Elote  13.51 229.67 17 826,812.00 

Frijol   253.65 237.98 0.94 3,660,067.90 

Guayaba   26 167.7 6.45 1,180,406.76 

Limón   1.4 4.86 3.47 27,216.00 

Maíz grano   1,262.50 4,039.25 3.2 31,115,379.26 

Pastos  y praderas   5.5 84.59 15.38 60,992.77 

Tomate  rojo  (jitomate)  5.76 90.6 15.73 672,705.00 

Tomate  verde   30 393.62 13.12 2,475,839.56 

Total  1,904.62 0 0 76,574,768.31 

Elaboración propia, datos del SIAP, 2023. 
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Se observa que las condiciones están dadas para cambiar el tipo de cultivos que tradicionalmente han 

sido de maíz y fríjol, por cultivos de ciclo corto y frutales, entre ellos el cultivo de la flor, ya que la mayor 

parte del suelo disponible para estos cultivos no es lo apto que se quisiera para la agricultura 

mecanizada. 

 

 

De acuerdo a estudios del INIFAP, el municipio de Ixtapan del Oro cuenta con cerca de tres mil hectáreas 

con potencial productivo de maíz de temporal, las cuales se distribuyen en la parte norte y centro del 

territorio municipal y cuenta con seis mil hectáreas más con mediano potencial productivo distribuidas en 

todo el territorio. 
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Ganadería  

 
La ganadería es fundamental para la seguridad alimentaria, además de constituir el sustento y el 

patrimonio de gran parte de las familias del campo en México. De ahí la importancia de impulsar su 

sustentabilidad, productividad y competitividad. 

 
La actividad ganadera, al igual que la actividad agrícola, es importante para los proyectos de vida y 

costumbres de las familias en zonas rurales y semiurbanas del Estado de México. Si bien esta actividad 

se realiza en la mayoría de los municipios, son pocos los que mantienen esta vocación con altos niveles 

de producción, pudiendo fortalecer las cadenas productivas en circuitos cortos con trazabilidad. 

 
Especies ganaderas que se desarrollan en Ixtapan del Oro 

 

Clasificación  
/ Especie  

Producción 
(ton)  

Número de 
cabezas  o 
col menas  

Valor de 
la 

producci
ón (miles  

$) 

Leche     

Bovino  494.288 2,416 4,613.56 

Carne    

Bovino  374.453 1,537 0 

Porcino  75.973 912 0 

Ovino  16.893 784 0 

Caprino  9.838 488 0 

Ave 66.04 34,514 0 

Guajolote  14.51 2,185 0 

Otros  
productos  

   

Ovino  2.602 2,435 3.171 

Ave 60.084 53,782 1,488.98 

Elaboración propia, datos del SIAP, 2023. 
 

Para que la ganadería se desarrolle, es necesario tanto aumentar el financiamiento como la 

revalorización de los conocimientos silvopastoriles que con el acompañamiento técnico, generen 

sinergias hacia las mejores prácticas de conservación y mejoramiento de la vegetación a través de la 

siembra de pastos apropiados, la diversificación de productos (subproductos lácteos o cortes finos 

bovinos y ovinos), la implementación de cultivos propios para la alimentación de los bovinos (como el 

triticale y el girasol forrajero) y sistemas de pastoreo silvopastoriles o rotacionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, Ixtapan del Oro 

 

 

 

Tipo  de uso  Principales  características  y problemas  

Agrícola  Suelos erosionados por condición física y química, baja eficiencia en la 

aplicación de agua de riego, mecanización y tecnología somera. 

Forestal  No existen planes de explotación, altos índices de afectación por 

incendios y bajo nivel de tecnología y transformación de la materia prima. 

Pecuario  Suelos afectados por cambio de uso de forestal a pecuario, bajo nivel de 

organización de productores, resistencia a participar en las campañas de tierra 

caliente. 

Urbano  Asentamientos irregulares que modifican el curso hídrico y provocan 

inundaciones. 

Comercial  Utilizan espacios sin planes de protección civil y sin licencias de 

funcionamiento. 

Industrial  Sin datos 

Habitacional  Sin datos 

Otros  Sin datos 

Elaboración propia, Diagnostico municipal de Ixtapan del Oro, 2024 
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Agua  en el sector primario  
 
El agua de riego es un recurso fundamental para la producción agrícola y la seguridad alimentaria. 

Su importancia radica en que: 

: 

¶ Permite el desarrollo sano de los cultivos, especialmente cuando la lluvia es escasa. 

¶ Es un disolvente que mueve minerales del suelo a través de la planta. 

¶ La calidad del agua de riego es importante para la producción de cultivos, ya que puede 

afectar los rendimientos y las condiciones físicas del suelo. 

 
Pese a la importancia que la agricultura tiene a nivel mundial, existen serios problemas con el tema del 

abastecimiento general del agua. El cambio climático, usos y prácticas inadecuadas e inconsistencias 

en la asignación de este recurso complican aún más el panorama. Además, para el año 2050 las 

proyecciones indican que la población del planeta será superior a los 10 mil millones de habitantes y, 

para satisfacer las necesidades básicas de alimentos, las predicciones en cuanto a producción agrícola 

se estiman en un aumento del 70% para dicho año. 

 
Por un lado, es necesario utilizar menos agua para fines agrícolas, pero por el otro, el uso más intensivo 

del agua en la agricultura es un elemento fundamental en el aumento sostenible de la producción de 

alimentos. Para resolver este dilema aparente es necesario reconsiderar seriamente la gestión del agua 

en el sector agrícola y su reposicionamiento en el contexto más amplio de la ordenación general de los 

recursos hídricos y la seguridad hídrica. 

 
El cambio climático plantea serios retos a los sistemas de gestión del agua para uso agrícola. La 

captación de agua de lluvia, los cultivos con menor exigencia hídrica y la Agricultura de Conservación 

son algunas alternativas para optimizar el uso del agua. 

Por supuesto, son necesarias acciones a nivel socio organizativos en la gestión del agua y considerar 

mejoras de los sistemas de abastecimiento de agua para proporcionar servicios a pedido usando 

tecnologías de la información ðcomo sensores de la humedad del suelo y la estimación de la 

evaporación y transpiración a partir de datos satelitalesð. No obstante, también es importante 

aumentar la eficiencia en el uso del agua a nivel de parcelas, donde existen alternativas como el uso 

de semillas mejoradas, la siembra directa o con poca labranza, humectación y secado alternativo, 

intensificación sostenible del arroz ðuno de los cultivos con mayores requerimientos de aguað, 

sistemas de riego adecuados y otras. 
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Concesiones de uso de agua para uso agrícola y acuícola emitidos por la Dirección Local de 

CONAGUA del Estado de México  

 

Titular Título Uso 
Fecha de 
registro 

Volumen de 
extracción de 

aguas nacionales 
(m3/año) 

Volumen de 
aguas 

superficiales 
(m3/año): 

PARTICULAR 04MEX106982/18AOGE01 AGRICOLA 05/12/2001 16,243.00 16,243.00 

USUARIOS DEL 
POBLADO DE SAN 
MIGUEL IXTAPAN 
MANANTIAL LA 
HUERTA, A. C. 

MEX106931 AGRICOLA 24/08/2000 684,288.00 684,288.00 

RANARIO LA 
UNION, S. P. R. DE 

R. L. DE C. V. 
04MEX106723/18DOGE00 ACUACULTURA 27/03/2000 126,144.00 126,144.00 

EJIDO SAN PEDRO 
EL CHICO 

04MEX106537/18AOGE00 AGRICOLA 23/02/2000 54,432.00 54,432.00 

USUARIOS DEL 
POBLADO SAN 

MIGUEL IXTAPAN 
MANANTIAL DE 
ABOCA O LA 
RASTRA, A.C. 

04MEX105789/18AODL11 AGRICOLA 19/01/2000 941,371.00 941,371.00 

MIGUEL BAUTISTA 
GOMEZ 

04MEX105669/18AOGE99 AGRICOLA 30/12/1999 12,000.00 12,000.00 

UNIDAD DE RIEGO 
SAN MIGUEL 

IXTAPAN 
5MEX101427/18AAGE95 AGRICOLA 16/05/1996 349,920.00 349,920.00 
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f) Movilidad  segura  y de calidad.  Derecho  humano  a la movilidad  

 
La infraestructura vial del municipio se refiere a la capacidad que se tiene o requiere para el 

desplazamiento e integración de las personas que habitan y visitan al Municipio; puede ser: 

¶ Intramunicipal: se refiere a la capacidad interna para poder desplazar a sus habitantes de un lado 

a otro de su territorio a través de la red vial; 

 

¶ Intermunicipal: es la capacidad que presenta el Municipio para desplazar a sus habitantes hacia 

otros municipios a través de su infraestructura vial. En Ixtapan del Oro, el tiempo promedio de 

traslado del hogar al trabajo fue 29.3 minutos, 75.9% de la población tarda menos de una hora en 

el traslado, mientras que 12.2% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo. 

 
Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios fue 13.2 minutos, 96.1% 

de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 2.06% tarda más de 1 hora. 

Hoy en día en todos los países desarrollados se reconoce a la movilidad como un derecho humano, 

donde el centro de las políticas públicas son el ser humano y el medio ambiente, privilegiando la 

jerarquía de la movilidad que otorga a peatones, ciclistas y al transporte público el mayor rango de 

importancia. Se considera un derecho humano de carácter fundamental, no solo porque es valioso en 

sí mismo, sino también porque su ejercicio efectivo permite hacer realidad a otros derechos humanos. 

Los seres humanos necesitan trasladarse de un lugar a otro, con absoluta libertad, seguridad y 

comodidad, para acudir a sus centros de trabajo, recibir atención médica, adquirir los bienes necesarios 

de subsistencia, acudir a la escuela, para realizar actividades deportivas o recreativas o simplemente 

convivir en comunidad. 

 

Distribución  de población  según  tiempo  de traslado  al trabajo  
 

Fuente: Imagen obtenida del DATAMEXICO.ORG 
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La movilidad como un derecho humano obliga al gobierno del estado y de los municipios a 

realizar un conjunto de acciones que tiendan a procurar su debido ejercicio en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, y a 

garantizar el desplazamiento de personas, independientemente de su condición o género, así 

como de bienes, a través de una red estructurada de transporte y vialidad, que permita la 

convivencia segura de modos eficientes y la intermodalidad, propicie la competitividad y 

minimice los costos socioeconómicos e impactos ambientales. 

 
A través de estos ejes se estructura el sistema vial al interior del municipio, comunicando a 

las comunidades más representativas que corresponden a las regiones en las que se integra 

administrativamente el municipio, las que a su vez generan un sistema micro regional que 

abarca a localidades más pequeñas. 

 
Padrón  de vehículos  de transporte  por  año según  servicio  

 
 

 
Año  

 

 
Total  

 

 
Taxis  

 
Radio 

Taxis  

 
Transporte 

escolar  

 
Colectivo 

de ruta  

 
Servicio 

Mixto  

 
Carga  

en 

General  

 
Servicio  

de 

turismo  

Transporte  

De 

pasajeros  

De 

materiales  

De 

grúa  

2018 40 31 0 0 0 9 0 0 0 0 0 

2019 39 30 0 0 0 9 0 0 0 0 0 

2020 39 30 0 0 0 9 0 0 0 0 0 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Movilidad, 2011-2021. 

 
De acuerdo con la información presentada por la Secretaría de Movilidad del Estado de 

México, Ixtapan del Oro, cuenta con un total de 30 taxis que ofrecen el servicio de movilidad 

en ruta a los municipios vecinos, así mismo se cuenta con un total de 9 servicios mixtos, 

mismo que se encuentran en bases dentro de la cabecera municipal. 

 
Longitud  de la red carretera  Ixtapan  del  Oro 2020 

 
Año  

 
Total  

Pavimentada  Revestida  

Federal  

(Troncal)  
Estatal  Estatal  

2017 36,00 0,00 18,00 18,00 

2018 36,00 0,00 18,00 18,00 

2019 36,00 0,00 18,00 18,00 

2020 36,00 0,00 18,00 18,00 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Movilidad. Dirección General de la Junta de Caminos del Estado de 

México. Dirección General del Centro SCT, Estado de México. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2011-2021. 
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Las carreteras que son utilizadas en el Municipio de Ixtapan del Oro algunas se encuentran está 

pavimentada, algunas otras con concreto hidráulico, mientras que el resto es de terracería. Estas vías, 

se caracterizan por presentar malas condiciones, debido a lo accidentado del territorio, en temporada 

de lluvias resultan peligrosas, ya que existen numerosos deslaves que en algunas ocasiones llegan a 

obstruir por completo el camino. De acuerdo con información de la Junta de Caminos del Estado de 

México se tiene el registro de: 

 
TRAMO 50-TE3048. San Nicolás Tolentino-Ixtapan del Oro-Lím. Mex/Mich. Inicio: 19.181955°, - 

100.240514°. Fin: 19.217430°, -100.347390°. 

Tiene una longitud total de 46.00 km, de los cuales 26.85 km son de pavimento asfáltico, 1.15 km de 

concreto hidráulico y 18.00 km de terracería, un ancho de calzada de 7.4 m, un carril por sentido. 

Conecta con Carretera Colorines- Santo Tomas de los Plátanos. 

 
TRAMO 51-TE1016. Km. 24.8 (A Ixtapan del Oro) Chirimoyo-San Juan Xoconusco- El CapulínLlano 

Redondo-Lím. Méx. /Mich. 

Inicio: 19.301491°, -100.234107°. Fin: 19.354357°, -100.318927°. 

 
Tiene una longitud total de 14.50 km, los cuales son de pavimento asfáltico, un ancho de calzada de 

7.2 m, un carril por sentido. 

TRAMO 52-TE1374. Km. 19.5 (A Ixtapan del Oro) Donato Guerra. Inicio: 19.318503°, -100.216326°. 

Fin: 19.309814°, -100.145165°. 

Tiene una longitud total de 8.80 km, de los cuales 8.60 km son de pavimento asfáltico y 0.20 km de 
empedrado, un ancho de calzada de 8 m, un carril por sentido. Conecta con Donato Guerra. 
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TRAMO 54-TE0376. Km. 63.5 (Toluca-Morelia) - Ixtapan del Oro. Inicio: 19.410647°, -100.141415°. 

Fin: 19.264976°, -100.266051°. 

Tiene una longitud total de 31.50 km, los cuales son de pavimento asfáltico, cuenta con un ancho de 

calzada de 7.3 m, un carril por sentido. Conecta carretera Federal Toluca-Morelia e Ixtapan del Oro. 

 
Las carencias en vialidad representan el principal reto del presente Gobierno Municipal, ya que además 

de poner en riesgo a la población y sus bienes, dificulta el acceso a equipamientos de salud, educativos, 

recreativos, deportivos, culturales, entre otros; dificulta la introducción de infraestructura; condiciona el 

intercambio de mercancías, el comercio y abasto; el desarrollo de actividades económicas en general 

e incluso el acceso a fuentes de empleo. Por lo que se vuelve indispensable mejorar la cantidad y 

condiciones de las vialidades, tanto las regionales como las locales, incluyendo caminos rurales y saca 

cosechas. 

 

g) Infraestructura  urbana  y rural,  Infraestructura  para el desarrollo  
 

 
Este tema tiene que ver con las acciones que se llevan a cabo para la construcción, modernización y 

rehabilitación de la infraestructura que otorga un servicio a la población: jardines, parques, centros 

comerciales, mercados. Aquí se consideran las acciones orientadas a la modernización operativa y de 

infraestructura de abasto y comercio; es decir, brindar capacitación y asesoría técnica en materia de 

construcción, rehabilitación, ampliación y consolidación de mercados públicos, explanadas 

comerciales y rastros. 

 
El gobierno municipal realizará convenios con instituciones públicas para capacitar a la población en 

edad de trabajar (productores, ejidatarios, mujeres y jóvenes) y fortalecer la infraestructura municipal, 

en materia de comercio y agropecuaria, como los sistemas de riegos, invernaderos, construcción de 

bordos, etc. 

De acuerdo con el Marco Geoestadístico del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la Zona 

VI Sur tiene una densidad poblacional de 82 personas por kilómetro cuadrado (Km2). En el caso de la 

Región 13: Valle de Bravo, la relación es de 112 personas por Km2, y para la Región 19: Tejupilco es 

de 59 habitantes por cada Km2. Donato Guerra es el municipio de la Zona VI Sur con la mayor 

densidad, con 195 personas por Km2; en contraparte, Otzoloapan tiene la menor densidad poblacional 

con 32 habitantes por km2.Centrales de abasto, mercados y tianguis 

El equipamiento de abasto y comercio en el Municipio de Ixtapan del Oro carece de muchos productos 

que, al no encontrarlos en el municipio la gente tiene que acudir a otros lugares para adquirir sus 

productos. Y al día de hoy, se requiere de un mercado municipal que permita el consumo y abasto de 

los habitantes del municipio. 

La actividad económica que se realiza dentro del municipio propicia al impulso de operaciones 

económicas que ayudan a un mejoramiento económico de las personas, esto implica conocer el 

sistema de operación en el municipio, y las problemáticas a las que se enfrentan los sectores 

económicos para su desarrollo. 
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Centrales  de abasto,  mercados  y tianguis  

Servicios con que  cuenta  

Unidad de 

comercio  y 

abasto/tien da 

No. de 

Equipamientos 

Condiciones 

físicas en las 

que opera 
Localización Cobertura Agua Drenaje Limpia Défici t 

Comercio 

con  giro  no 

alimentario  

Sin 

Información 
 

0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
100 

Comercio 

con  giro 

alimentario  

Sin 
Información 

0 0 
 
0 0 0 0 100 

Abasto social  

de leche  

(Lecherías)  

Sin 

Información 
 

0 
 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
100 

Tiendas 

de 

abasto 

social  

Sin 

información 
0 0 

 
0 0 0 0 100 

Mercado 

Municipal  
0 

No se 

cuenta 

con 

Mercado 

Municipal 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
100 

Tianguis  1 Regular  
Cabecera  

Municipa l Regional  - - - - 

Fuente: IGECEM. Estadística Básica Municipal Ixtapan del Oro, Edición 2020. 
 
 
 

En el municipio de Ixtapan del Oro No se cuenta con ningún mercado local, donde se distribuyan 
insumos y materias primas tanto al consumidor como al productor. 

Si bien se cuentan con tienda de giro comercial estas son más de abasto social entre los que se venden 

productos de primera necesidad, sin embargo, no cuenta con un empadronamiento total de dichos 

comercios, por lo que la administración deberá darse a la tarea de empadronar a todos los comercios 

de acuerdo con su giro, con el objetivo de mejorar el abasto de productos a la población. 

Se cuenta con un abastecimiento y comercio local suficiente para la demanda del municipio, se tiene 

un mercado físico donde concurren comerciantes de diferentes localidades del municipio. 

El comercio ambulante se realiza de manera continua sobre la vía pública o a través de la instalación 

de los tianguis semanales donde se expenden productos de la canasta básica o de primera necesidad 

de manera limitada. 
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Rastros  municipales  

 
Actualmente el municipio carece de un rastro municipal y la población se abastece de productos 

cárnicos provenientes del municipio de Valle de Bravo principalmente, esta falta de infraestructura 

propicia que la población se desplace a otros a municipios circunvecinos o la capital del estado 

incrementando el costo de los productos en cuestión. O a la matanza de animales domésticos de corral 

(cerdo, reses, aves, conejos, etc.) en el hogar, sin las condiciones sanitarias óptimas requeridas. 

 
Parques,  jardines  y su equipamiento  

 
De acuerdo con el Programa Regional XIX Valle de Bravo 2017-2023 es este subtema se considera 

prioritario incrementar la disponibilidad de espacios públicos en el municipio estableciendo las 

siguientes líneas de acción: 

 

1. Impulsar la construcción y equipamiento de parques y espacios públicos en la región. 

2. Fomentar el cuidado y dar mantenimiento a los espacios públicos existentes y maximizar su 

uso. 

 

De acuerdo con el marco Geoestadístico 2018 del INEGI, en el municipio existen 1 instalación para la 

recreación y el deporte y cinco plazas públicas, localizados en, Ixtapan del Oro, La Mesa de San Martín, 

Ayalita y Tutuapan. 

 
 
Parques,  jardines  y sus  características  

 

Nombre  Características  

Parque  Ecológico   

Las Pozas 

Paraje natural cuyas aguas son alimentadas por el cauce del Río 

Ixtapan, su principal característica es el color turqués y sabor 
salino. 

Parque  Ecológico   

Los  Sabinos  

También conocido como Los Ahuehuetes como símbolo de la 

Naturaleza nacional que son los viejos del agua alimentados por 
manantiales que los han mantenido por varios siglos. 

 
Parque  ecoturístico   

La Huerta de Pagaza  

Fue construida a finales del siglo XIX y que era frecuentemente 

visitada por el obispo y poeta originario de Valle de Bravo Joaquín 

Arcadio Pagaza y que era utilizada para escribir poéticamente 

sonetos y en este caso le dedica dos de ellos al municipio de 

Ixtapan del Oro, llamado Ixtapan y La Huerta de tal modo, que 

recibe el nombre en la actualidad de La Huerta de Pagaza. 

Reserva de la biosfera 

El Salto  de 

Chihuahua  

Esta área natural protegida se localiza entre límites municipales de 

Donato Guerra e Ixtapan del Oro. Su principal atractivo es una 

caída de agua de aproximadamente 60 metros de altura, rodeada 

de una gran biodiversidad tanto de fauna como de flora 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Valle_de_Bravo
https://es.wikipedia.org/wiki/Joaqu%C3%ADn_Arcadio_Pagaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Joaqu%C3%ADn_Arcadio_Pagaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Donato_Guerra
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Parque  

municipal   

El Salitre  

Como una manera de promover los atractivos turísticos del 

municipio, el Gobierno del Estado de México a partir de 1970 le 

otorga al gobierno municipal las instalaciones conocidas como 

Balneario Municipal El Salitre comúnmente llamadas Las Salinas, 

cuenta con albercas de aguas termales y de agua dulce, las 

primeras fluyen a más o menos 20º Celsius y que son consideradas 

medicinales por los minerales 

Fuente: Dirección de Desarrollo Económico de Ixtapan del Oro 2022 
 
 
 

Panteones  

 
Los panteones o cementerios son equipamientos considerados ñespecialesò dentro de 

normas de equipamiento urbano, por lo tanto, no son regulados en términos de su 

dotación cantidad y distribución, sino exclusivamente a partir de las licencias 

municipales de construcción y el impacto ambiental. Y su administración a través de 

usos y costumbres. 

De acuerdo con el marco Geoestadístico 2018 del INEGI, en el municipio existen 5 

panteones, localizados en, Ixtapan del Oro, Miahuatlán de Hidalgo (Santa Cruz  

Miahuatlán), La Mesa de San Martín, Ayalita y Tutuapan. 

 
La principal problemática generalizada que presentan los panteones es la carencia en 

el suministro de servicios de agua entubada, drenaje y limpia. A esto se suma el 

inadecuado manejo de los desechos que generan los habitantes al hacer uso del 

equipamiento. Tampoco se cuenta con instrumentos normativos y de regulación que 

incentiven su adecuado funcionamiento. Además, se carece de una estructura 

administrativa y organizacional que permita llevar a cabo registros actualizados, tanto 

de la ocupación de los panteones como de las necesidades y problemática que estos 

presentan, por lo que esta administración asume el compromiso de atender esta 

problemática. 
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Instrumentación  Estratégica  (Objetivos,  estrategias  y líneas  de acción)  

 

 
Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 

Impulso al empleo digno y al desarrollo económico  

Obj  1 Desarrollar  acciones  que promuevan  el empleo  y el desarrollo  económico  ordenado.  

Estrategia  Línea de Acción  

 
3.1. Favorecer en la 
generación de 
oportunidades laborales 
dignas  

3.1.1 Promover acciones que permitan la incorporación laboral a 

través del autoempleo y la asociación cooperativa. 

3.1.2 Establecer cuotas de participación para mujeres y jóvenes 

en todos los programas de empleo impulsados por las 

dependencias estatales. 

3.2 Garantizar  a la 
población un empleo digno 
a través de la capacitación 
para y en el trabajo.  

3.2.1 Diversificar la oferta educativa y actualizar instructores y 

programas de capacitación laboral, promoviendo estrategias de 

colaboración con los sectores público, privado y social. 

3.2.2 Incrementar y promover los programas de capacitación para y en 
trabajo, en especial los dirigidos a grupos vulnerables. 

 
 
 
 
 
 

 

 
Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 

Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la relocalización de las cadenas 
de valor  

Obj  2 Promover  las  fortalezas  del  municipio  para atraer  inversiones.  

Estrategia  Línea de Acción  

 

 
3.3 Generar nuevos 
mecanismos de 
simplificación en los 
diferentes ámbitos 
administrativos 
municipales.  

3.3.1 Consolidar alianzas estratégicas con los sectores público y 

privado, para la implementación de la política municipal de mejora 

regulatoria. 

3.3.2 Implementar el programa Fomento al Autoempleo para otorgar 

apoyos económicos y en especie a personas interesadas en instalar 

un proyecto productivo, que cuenten con una microempresa o 

enfrenten alguna condición de vulnerabilidad. 

 

 
3.4 Promocionar  las 
ventajas competitivas del 
municipio.  

3.4.1 Impulsar las zonas estratégicas para la inversión, promoviendo 

sus ventajas competitivas de acuerdo con vocaciones productivas y 

definir las bases para una política de largo plazo. 

3.4.2 Apoyar a los emprendedores con programas de financiamiento 

para su creación, consolidación y continuidad productiva. 
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Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 

Fomento al turismo  

Obj 4 Impulsar el potencial turístico de manera sostenible. 
 

Estrategia  Línea de Acción  

 
 

 
3.5 Promover actividades 
turísticas  según  el 
potencial  de cada región 
municipal.  

3.5.1 Identificar e informar a través de medios de difusión la oferta 

turística del municipio, ampliando y diversificando los productos 

turísticos y la infraestructura requerida para la atracción de turistas. 

3.5.2 Apoyar la actualización y certificación permanente de los 

prestadores de servicios turísticos. 

3.5.3 Diversificar la oferta turística de acuerdo con las vocaciones, 

ventajas competitivas y comparativas de las regiones del municipio. 

3.6 Gestionar recursos 
económicos para el 
fortalecimiento de las 
actividades turísticas y 
artesanales.  

3.6.1 Gestión de microcréditos para el financiamiento de productos 

y movilidad de productores artesanales. 

3.6.2 Implementar mecanismos de financiamiento y capacitación 
laboral enfocados a los servicios turísticos e integrar a mujeres y 
jóvenes que no trabajan. 
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  Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 

Desarrollo agrario y dignificación del campo  

Obj 5 Mejorar los rendimientos de los productos del campo con enfoque 

agroecológico y uso eficiente  del agua.  

Estrategia  Línea de Acción  

 
3.7 Potenciar la 
productividad 
agropecuaria y forestal 
con prácticas  sostenibles  
y nuevos incentivos 
económicos, hacia la 
soberanía y 
autosuficiencia 
alimentarias.  

3.7.1 Gestionar asesoría técnica para capacitar a agricultores en 
tecnologías que mejoren sus prácticas diarias. 
3.7.2 Establecer convenios con los centros de educación e 
investigación agrícola para impulsar tecnologías avanzadas y 
prácticas sostenibles, aumentando la resiliencia climática. 
3.7.3 Preservar la identidad cultural agrícola, promoviendo la 
diversidad genética con semillas nativas y las prácticas tradicionales a 
través de las escuelas de campo. 
3.7.4 Gestionar recursos para establecer proyectos de mejoramiento 
de infraestructura hídrica para la actividad agrícola. 

  
3.8 Impulsar  la 
participación de las 
mujeres en las actividades 
agrícolas como  
promotoras  de la 
conservación de semillas y 
transformadoras de 
alimentos.  

3.8.1 Promover unidades productivas participativas y 
solidarias, especialmente para mujeres productoras. 
3.8.2 Impulsar los tianguis de productos agropecuarios 
municipales para fortalecer el mercado local. 
3.8.3 Gestionar cursos de capacitación para la elaboración de 
productos que tengan por materia prima productos en fresco 
promoviendo la transformación adecuada e inocua de alimentos 
del campo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico 

Movilidad segura y de calidad  

Obj  6 Brindar  una movilidad  segura,  digna  y eficiente.  

Estrategia  Línea de Acción  

3.9 Rehabilitar  la 
infraestructura de 
transporte para 
disminuir los tiempos 
de traslado y mejorar  
las condiciones  de 
vida.  

 
3.9.1 Organizar el transporte público colectivo en corredores 

estructurados y rutas alimentadoras y operación regulada. 

3.9.2 Coadyuvar en la conclusión de obras de los distintos órdenes 

de gobierno, buscando una mejora en la movilidad en el estado. 

 

 
3.10 Modernizar la 
infraestructura de 
conectividad  al interior  
del municipio.  

3.10.1 Instrumentar gestiones de mezcla asfáltica para crear y 

modernizar infraestructura de vialidades procurando austeridad en 

los procesos. 

3.10.2 Coadyuvar en la conclusión de obras de los distintos órdenes 

de gobierno, buscando una mejora en la movilidad en el municipio. 

3.10.3 Establecer una red de infraestructura peatonal y ciclista para 

incentivar el uso de medios de movilidad no motorizada. 
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EJE 4. BIENESTAR SOCIAL.  ñCombate a la pobreza  y atención  a grupos  en situación  de 

vulnerabilidadò 

 

 

 
a) Combate  a la pobreza  y reducción  de carencias  sociales  

 
Un gobierno social considera prioritario desarrollar y conservar el bienestar de las familias, promover 

el empleo y proteger el ingreso, particularmente de las mujeres; emprender acciones para mejorar la 

calidad de vida, enfocándose a abatir las causas y efectos de la pobreza y marginación, mediante una 

política municipal integral orientada a brindar igualdad de oportunidades y mejor acceso a los servicios. 

 
En correspondencia con la Agenda 2030, el logro de estos propósitos influirá directa e indirectamente 

el cumplimiento de las metas globales que contribuirán a disminuir la pobreza y el hambre 

incrementando la seguridad alimentaria; procurarán el acceso a una vivienda y a servicios básicos 

adecuados; reducirán las desigualdades y la discriminación; promoverán una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad, así como una vida sana y en general el bienestar (PDEM 2017- 2023). 

 
Para tal efecto, a continuación, se procede a realizar un diagnóstico que comprende los temas de 

Población y su evolución sociodemográfica; alimentación y nutrición para las familias; salud y bienestar; 

educación de calidad; vivienda digna; desarrollo humano, sin discriminación y libre de violencia; y, 

cultura física, deporte y recreación. 

 
En este apartado se trata la situación y evolución social demográfica del municipio, tomando en cuenta 

la población absoluta, que es el número total de habitantes contabilizados. Cada municipio tiene una 
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población característica que aumenta por los nacimientos y decrece por las defunciones y otros 

factores, por lo que resulta necesario abordar datos relacionados con la natalidad, mortalidad, 

matrimonios y divorcios. 

En el municipio de Ixtapan del Oro de acuerdo con el último Censo Poblacional INEGI 2020, se registra 

un total de 6,475 habitantes, lo que representa para el Estado de México solo un 0.03% de su población. 

Población  Total  por  sexo  

 

POBLACIÓN  POR SEXO EN IXTAPAN DEL ORO 

Mujeres  3,260 (50.34%) 

Hombres  3,215 (49.66%) 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 

Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
 
 

Población  total,  tasa de crecimiento  y densidad  de población 

municipal Municipio de Ixtapan del Oro  

Año  Población 

total  

Porcentaje  de la 

Tasa de 

Crecimiento  

Porcentaje  

de 

población  

rural  

Porcentaje 

de la 

población  

no 

nativa  

2010 6,629 5 79 6 

2015 6,791 5.1 81 12 

2020 6,475 6.27 77 8 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo 

de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

Grafica  taza de crecimiento  
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En referencia del Estado de México, el municipio de Ixtapan del Oro representa solo con el 0.03% de la 

población mexiquense, estando a 102 km de distancia (casi 2 horas de distancia). 

Por lo anterior, el traslado a la capital mexiquense repercute para la movilización de los habitantes, por 

lo que en algunas ocasiones es mejor trasladarse a las localidades del Estado. 

A continuación, podemos ver la población por rangos de edad según sexo. Cifras que nos ayudan a 

prever el comportamiento según las necesidades de los habitantes por género: 

Población  total  por  grandes  grupos  de edad según  sexo  
 

 

 
Grandes 

grupos 

de 

edad 

 
2000 

 
2010 

 
2015 

 
2020 

 
Total  

 
Hombres  

 
Mujeres  

 
 Total  

 
Hombres  

 
Mujeres  

 
 Total  

 
Hombres  

 
Mujeres  

 
   Total  

 
Hombres  

 
Mujeres 

 
Total  

 
6 425 

 
3 235 

 
3 190 

 
6629 

 

 
3 326 

 
3 303 

 
6791 

 

 
3 426 

 
3 365 

 
6475 

 

 
3 215 

 
3 260 

 
0 - 4 
años  

 
811 

 
426 

 
385 

 
765 

 
363 

 
402 

 
770 

 
397 

 
373 

 
681 

 
342 

 
339 

 
5 - 14 
años  

 
1 772 

 
911 

 
861 

 
1 628 

 
839 

 
789 

 
1 552 

 
785 

 
767 

 
1 417 

 
694 

 
723 

 
15 - 64 
años  

 
2 967 

 
1 476 

 
1 491 

 
3 770 

 
1 903 

 
1 867 

 
3 943 

 
1 989 

 
1 954 

 
3 862 

 
1 928 

 
1 934 

 
65 años  
o más 

 
364 

 
166 

 
198 

 
464 

 
219 

 
245 

 
525 

 
255 

 
270 

 
515 

 
251 

 
264 

 
No 
especificado  

 
511 

 
256 

 
255 

 
2 

 
2 

 
0 

 
1 

 
0 

 
1 

 
0 

 
0 

 
0 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

También podemos observar en la tabla anterior que el grueso de rango de edad oscila entre los 

habitantes de 15 a 50 años. Para quienes buscan constantemente una productividad en el desarrollo 

humano. 

Y sobre la Tasa de Crecimiento Intercensal podemos ver un crecimiento lento a comparación de otros 

años. Sin embrago para el Municipio de Ixtapan del Oro hay un crecimiento negativo y esto debido al 

incremento de los decesos en el municipio. Como se puede observar en las siguientes gráficas: 

Grafica  taza de crecimiento  comparación  con  el Estado  
 

Fuente: Gráfica Información propia 


